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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/1831/2018, de 7 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
Texto actualizado de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Ara-
gón en materia de tributos cedidos.

La disposición final primera de la Ley 10/2018, de 6 de septiembre, de medidas relativas 
al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, habilita al Consejero competente en materia de 
hacienda para que, mediante orden, y en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de 
la misma, publique en el “Boletín Oficial de Aragón”, un texto actualizado del texto refundido 
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos 
cedidos, en el que se incluyan las modificaciones operadas por la citada ley.

Esta publicación tiene un carácter exclusivamente informativo, en ningún caso normativo, 
que no aspira a sustituir a los correspondientes textos legales, sino que, yendo más allá de la 
recomendación divulgadora que efectúa el artículo 86 de la Ley General Tributaria, pretende 
ser de utilidad para los contribuyentes y los distintos operadores jurídicos, como garantía del 
principio de seguridad en el ámbito normativo.

Por todo ello, dispongo:
Artículo único. Publicación del Texto actualizado de las disposiciones dictadas por la Co-

munidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos.
De conformidad con la habilitación contenida en la disposición final primera de la Ley 

10/2018, de 6 de septiembre, de medidas relativas al Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, se publica el Texto actualizado de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autó-
noma de Aragón en materia de tributos cedidos, que se incorpora como anexo.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2018.

El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,

FERNANDO GIMENO MARÍN

ANEXO
TEXTO ACTUALIZADO DE LAS DISPOSICIONES DICTADAS POR LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ARAGÓN EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS

TITULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 000-1. Régimen jurídico aplicable a los tributos cedidos.
Los tributos cedidos a la Comunidad Autónoma de Aragón se regirán por lo dispuesto en 

los Convenios y Tratados internacionales, la Ley General Tributaria y sus disposiciones regla-
mentarias, la Ley propia de cada tributo y sus reglamentos generales, las demás disposi-
ciones de carácter general, reglamentarias o interpretativas, dictadas por el Estado, así como 
por las normas emanadas de la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco establecido por 
las leyes que regulan la cesión de tributos del Estado a las Comunidades Autónomas de ré-
gimen común.

Artículo 000-2. Tributos cedidos con facultades normativas.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón tiene atribuidas facultades normativas, con el al-

cance y condiciones establecidos en las leyes reguladoras de la cesión de tributos del Estado 
a las Comunidades Autónomas de régimen común, sobre los siguientes tributos cedidos:

a) Impuesto sobre la renta de las personas físicas.
b) Impuesto sobre el patrimonio.
c) Impuesto sobre sucesiones y donaciones.
d) Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.
e) Tributos sobre el juego.
f) Impuesto especial sobre determinados medios de transporte.
g) Impuesto especial sobre Hidrocarburos.
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2. El ejercicio de las facultades normativas de la Comunidad Autónoma de Aragón en ma-
teria de tributos cedidos se efectuará, en cada caso, de acuerdo con los puntos de conexión 
establecidos en las leyes reguladoras de la cesión de tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas de régimen común.

TÍTULO I
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS APLICABLES A LOS TRIBUTOS CEDIDOS

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Artículo 110-1. Escala autonómica del impuesto.
La escala autonómica aplicable en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, a 

partir de 1 de enero de 2016, será la siguiente:

B.L. hasta € Cuota íntegra Resto B.L. TIPO

0 0 12.450,00 10,00%

12.450,00 1.245,00 7.750,00 12,50%

20.200,00 2.213,75 13.800,00 15,50%

34.000,00 4.352,75 16.000,00 19,00%

50.000,00 7.392,75 10.000,00 21,00%

60.000,00 9.492,75 10.000 22,00%

70.000,00 11.692,75 20.000,00 22,50%

90.000,00 16.192,75 40.000,00 23,50%

130.000,00 25.592,75 20.000,00 24,50%

150.000,00 30.492,75 en adelante 25,00%

Artículo 110-2. Deducciones de la cuota íntegra autonómica del impuesto por nacimiento 
o adopción del tercer hijo o sucesivos.

El nacimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos otorgará el derecho a una deducción 
sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en 
los siguientes términos:

a) La deducción será de 500 euros por cada nacimiento o adopción del tercer o sucesivos 
hijos, aplicándose únicamente en el período impositivo en que dicho nacimiento o 
adopción se produzca.

b) No obstante, esta deducción será de 600 euros cuando la cantidad resultante de la 
suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro, menos el mínimo del 
contribuyente y el mínimo por descendientes, no sea superior a 35.000 euros en decla-
ración conjunta y 21.000 euros en declaración individual.

c) La deducción corresponderá al contribuyente con quien convivan los hijos que den 
derecho a la deducción.

 Cuando los hijos que den derecho a la deducción convivan con más de un contribu-
yente, el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales.

Artículo 110-3. Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto en atención al 
grado de discapacidad de alguno de los hijos.

El nacimiento o adopción de un hijo con un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por 100 otorgará el derecho a una deducción de 200 euros, compatible con la prevista en el 
artículo anterior.

El grado de discapacidad deberá estar referido a la fecha de devengo del impuesto y reco-
nocido mediante resolución expedida por el órgano competente en materia de servicios so-
ciales.
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Cuando los hijos que den derecho a la deducción convivan con más de un contribuyente, 
el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales.

Artículo 110-4. Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por adopción inter-
nacional de niños.

1. En el supuesto de adopción internacional, formalizada en los términos regulados en la 
legislación vigente y de acuerdo con los Tratados y Convenios internacionales suscritos por 
España, los contribuyentes podrán deducir 600 euros por cada hijo adoptado en el período 
impositivo.

Se entenderá que la adopción tiene lugar en el período impositivo correspondiente al mo-
mento en que se dicte resolución judicial constituyendo la adopción.

2. Esta deducción es compatible con la deducción por nacimiento o adopción de hijos a 
que se refieren los artículos 110-2, 110-3 y 110-16.

3. Cuando los hijos que den derecho a la deducción convivan con más de un contribu-
yente, el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales.

Artículo 110-5. Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por el cuidado de 
personas dependientes.

El cuidado de personas dependientes que convivan con el contribuyente, al menos du-
rante la mitad del periodo impositivo, otorgará el derecho a una deducción de 150 euros sobre 
la cuota íntegra autonómica del impuesto, conforme al siguiente régimen:

a) A los efectos de esta deducción se considerará persona dependiente al ascendiente 
mayor de 75 años y al ascendiente o descendiente con un grado de discapacidad igual 
o superior al 65 por 100, cualquiera que sea su edad.

b) No procederá la deducción si la persona dependiente tiene rentas anuales, excluidas 
las exentas, superiores a 8.000 euros.

c) La cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del 
ahorro, menos el mínimo del contribuyente y el mínimo por descendientes, no puede 
ser superior a 35.000 euros en declaración conjunta y 21.000 euros en declaración in-
dividual.

d) Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción, 
su importe se prorrateará por partes iguales. Cuando la deducción corresponda a con-
tribuyentes con distinto grado de parentesco, su aplicación corresponderá a los de 
grado más cercano, salvo que éstos no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, 
superiores a 8.000 euros, en cuyo caso corresponderá a los del siguiente grado.

Artículo 110-6. Deducción por donaciones con finalidad ecológica y en investigación y de-
sarrollo científico y técnico.

Las donaciones dinerarias puras y simples otorgarán el derecho a una deducción de la 
cuota íntegra autonómica del impuesto del 20 por 100 de su importe, hasta el límite del 10 por 
100 de dicha cuota, cuando aquellas sean efectuadas durante el período impositivo a favor de 
cualquiera de las siguientes entidades:

a) La Comunidad Autónoma de Aragón y los organismos y entidades públicas depen-
dientes de la misma cuya finalidad sea la defensa y conservación del medio ambiente 
y la investigación y el desarrollo científico y técnico.

b) Las entidades sin fines lucrativos a que se refieren los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los in-
centivos fiscales al mecenazgo, siempre que el fin exclusivo o principal que persigan 
sea la defensa del medio ambiente o la investigación y el desarrollo científico y técnico 
y se hallen inscritas en los correspondientes registros de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Artículo 110-7. Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por adquisición de 
vivienda habitual por víctimas del terrorismo.

1. Los contribuyentes que tengan la condición de víctimas del terrorismo o, en su defecto 
y por este orden, su cónyuge o pareja de hecho o los hijos que vinieran conviviendo con los 
mismos podrán deducirse el tres por ciento de las cantidades satisfechas durante el período 
impositivo por la adquisición de una vivienda nueva situada en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, siempre que esté acogida a alguna modalidad de protección pública de 
la vivienda y que constituya o vaya a constituir la primera residencia habitual del contribu-
yente.
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2. Los conceptos de adquisición, vivienda habitual, base máxima de la deducción y su lí-
mite máximo serán los fijados por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 para 
la deducción por inversión en vivienda habitual.

3. Será también aplicable, conforme a la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 
2012, el requisito de la comprobación de la situación patrimonial del contribuyente.

Artículo 110-8. Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por inversión en 
acciones de entidades que cotizan en el segmento de empresas en expansión del Mercado 
Alternativo Bursátil.

1. En la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el 
contribuyente podrá aplicarse una deducción del 20 por 100 de las cantidades invertidas du-
rante el ejercicio en la suscripción de acciones como consecuencia de acuerdos de amplia-
ción de capital por medio del segmento de empresas en expansión del Mercado Alternativo 
Bursátil. El importe máximo de esta deducción es de 10.000 euros.

2. Para poder aplicar la deducción a la que se refiere el apartado 1 deben cumplirse los 
siguientes requisitos:

a) La participación del contribuyente en la sociedad objeto de la inversión no puede ser 
superior al 10 por 100 de su capital social.

b) Las acciones suscritas deben mantenerse en el patrimonio del contribuyente durante 
un período de dos años como mínimo.

c) La sociedad objeto de la inversión debe tener el domicilio social y fiscal en Aragón, y no 
debe tener como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobi-
liario, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 4.8.2.a) de la Ley 19/1991, de 6 de 
junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

3. Esta deducción será incompatible, para las mismas inversiones, con la regulada en el 
artículo 110-9.

Artículo 110-9. Deducción por inversión en la adquisición de acciones o participaciones 
sociales de nuevas entidades o de reciente creación.

1. Con efectos desde el 1 de enero de 2014, el contribuyente podrá aplicarse una deduc-
ción del 20 por 100 de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la adquisición de ac-
ciones o participaciones sociales como consecuencia de acuerdos de constitución de socie-
dades o de ampliación de capital en las sociedades mercantiles a que se refiere el artículo 
68.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

2. La aplicación de esta deducción procederá únicamente sobre la cuantía invertida que 
supere la base máxima de la deducción prevista en el citado artículo 68.1 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas. El importe máximo de esta deducción es de 
4.000 euros.

3. Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando el contri-
buyente transmita acciones o participaciones y opte por la aplicación de la exención prevista 
en el apartado 2 del artículo 38 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
únicamente formará parte de la base de la deducción correspondiente a las nuevas acciones 
o participaciones suscritas la parte de la reinversión que exceda del importe total obtenido en 
la transmisión de aquellas. En ningún caso se podrá practicar deducción por las nuevas ac-
ciones o participaciones mientras las cantidades invertidas no superen la citada cuantía.

4. La aplicación de esta deducción está sujeta al cumplimiento de los requisitos y condi-
ciones previstos en el mencionado artículo 68.1 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

Además de dichos requisitos y condiciones, deberán cumplirse los siguientes:
a) La entidad en la que debe materializarse la inversión deberá tener su domicilio social y 

fiscal en Aragón.
b) El contribuyente podrá formar parte del consejo de administración de la sociedad en la 

cual se ha materializado la inversión, sin que, en ningún caso, puedan llevar a cabo 
funciones ejecutivas ni de dirección ni mantener una relación laboral con la entidad 
objeto de la inversión.

5. El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en los apartados ante-
riores comportará los efectos y consecuencias previstos en el artículo 59 del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 
30 de marzo.

6. Esta deducción será incompatible, para las mismas inversiones, con la regulada en el 
artículo 110-8.
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Artículo 110-10. Deducción de la cuota íntegra autonómica por adquisición o rehabilitación 
de vivienda habitual en núcleos rurales o análogos.

1. Los contribuyentes podrán deducirse el 5 por 100 de las cantidades satisfechas en el 
período de que se trate por la adquisición o rehabilitación de la vivienda que constituya o vaya 
a constituir la vivienda habitual del contribuyente, siempre que cumplan los siguientes requi-
sitos:

a) Que el contribuyente tenga su residencia habitual en la Comunidad Autónoma de 
Aragón y que a la fecha de devengo del impuesto tenga menos de 36 años.

b) Que se trate de su primera vivienda.
c) Que la vivienda esté situada en un municipio aragonés con una población de derecho 

inferior a 3.000 habitantes o, alternativamente, en una entidad local menor o en una 
entidad singular de población, que se encuentren separadas o diferenciadas de la ca-
pitalidad del municipio al que pertenecen.

 A estos efectos, la consideración de entidades locales menores o de entidades singu-
lares de población, será la que figura en la normativa sobre Administración Local de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible 
del ahorro, menos el mínimo por contribuyente y el mínimo por descendientes, no sea 
superior a 35.000 euros en declaración conjunta y 21.000 euros en declaración indivi-
dual.

2. Los conceptos de adquisición, rehabilitación, vivienda habitual, base de deducción y su 
límite máximo, serán los fijados por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 
para la deducción por inversión en vivienda habitual.

3. Será también aplicable conforme a la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 
2012 el requisito de la comprobación de la situación patrimonial del contribuyente.

4. Esta deducción será aplicable a las adquisiciones o rehabilitaciones de viviendas en 
núcleos rurales o análogos efectuadas a partir de 1 de enero de 2012.

Artículo 110-11. Deducción de la cuota íntegra autonómica por adquisición de libros de 
texto y material escolar.

1. Los contribuyentes podrán deducirse las cantidades destinadas a la adquisición de li-
bros de texto para sus descendientes, que hayan sido editados para Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria, así como las cantidades destinadas a la adquisición de 
“material escolar” para dichos niveles educativos.

A estos efectos, se entenderá por material escolar el conjunto de medios y recursos que 
facilitan la enseñanza y el aprendizaje, destinados a ser utilizados por los alumnos para el 
desarrollo y aplicación de los contenidos determinados por el currículo de las enseñanzas de 
régimen general establecidas por la normativa académica vigente, así como la equipación y 
complementos que la Dirección y/o el Consejo Escolar del centro educativo haya aprobado 
para la etapa educativa de referencia.

2. La deducción se aplicará con los siguientes límites:
2.1. En las declaraciones conjuntas, los contribuyentes para los que la cantidad resultante 

de la suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro se encuentre com-
prendida en los tramos que se indican a continuación podrán deducirse hasta las siguientes 
cuantías:

a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan la condición legal de “familia nume-
rosa”:

Hasta 12.000 euros 100 euros por descendiente

Entre 12.000,01 y 20.000,00 euros 50 euros por descendiente

Entre 20.000,01 y 25.000,00 euros 37,50 euros por descendiente

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condición legal de “familia numerosa”, 
por cada descendiente: una cuantía fija de 150 euros.

2.2. En las declaraciones individuales, los contribuyentes para los que la cantidad resul-
tante de la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro se encuentre 
comprendida en los tramos que se indican a continuación, podrán deducirse hasta las si-
guientes cuantías:
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a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan la condición legal de “familia numerosa”:

Hasta 6.500 euros 50 euros por descendiente

Entre 6.500,01 y 10.000,00 euros 37,50 euros por descendiente

Entre 10.000,01 y 12.500,00 euros 25 euros por descendiente

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condición legal de “familia numerosa”, 
por cada descendiente: una cuantía fija de 75 euros.

3. La deducción resultante de la aplicación de los apartados anteriores deberá minorarse, 
por cada descendiente, en la cantidad correspondiente a las becas y ayudas percibidas, en el 
período impositivo de que se trate, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
o de cualquier otra Administración pública que cubran la totalidad o parte de los gastos por 
adquisición de los libros de texto y material escolar señalados en el apartado 1.

4. Para la aplicación de la presente deducción, sólo se tendrán en cuenta aquellos descen-
dientes que den derecho a la aplicación del mínimo por descendientes en el artículo 58 de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de otras leyes reguladoras de impuestos.

5. Asimismo, para la aplicación de la deducción se exigirá, según los casos:
a) Con carácter general, que la cantidad resultante de la suma de la base imponible ge-

neral y de la base imponible del ahorro, no supere la cuantía de 25.000 euros en tribu-
tación conjunta y de 12.500 euros en tributación individual.

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condición legal de “familia numerosa”, 
que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base impo-
nible del ahorro, no supere la cuantía de 40.000 euros en tributación conjunta y de 
30.000 euros en tributación individual.

c) En su caso, la acreditación documental de la adquisición de los libros de texto y del 
material escolar podrá realizarse mediante factura o cualquier otro medio del tráfico 
jurídico o económico admitido en Derecho.

6. La deducción corresponderá al ascendiente que haya satisfecho las cantidades desti-
nadas a la adquisición de los libros de texto y del material escolar. No obstante, si se trata de 
matrimonios con el régimen económico del consorcio conyugal aragonés o análogo, las can-
tidades satisfechas se atribuirán a ambos cónyuges por partes iguales.

Artículo 110-12. Deducción de la cuota íntegra autonómica por arrendamiento de vivienda 
habitual vinculado a determinadas operaciones de dación en pago.

1. En los supuestos de arrendamiento vinculados a determinadas operaciones de dación 
en pago contemplados en el artículo 121-10 de este texto refundido, los arrendatarios podrán 
deducirse el 10 por 100 de las cantidades satisfechas durante el ejercicio correspondiente, 
por el arrendamiento de la vivienda habitual, con una base máxima de deducción de 4.800 
euros anuales, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro no sea 
superior a la cuantía de 15.000 euros en el supuesto de declaración individual o de 
25.000 euros en el supuesto de declaración conjunta.

b) Que se haya formalizado el depósito de la fianza correspondiente al arrendamiento 
ante el órgano competente en materia de vivienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, dentro del plazo establecido por la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de fianza 
en los arrendamientos urbanos y en determinados contratos de suministro, o norma 
vigente en cada momento.

2. El concepto de vivienda habitual será el fijado por la normativa estatal vigente a 31 de 
diciembre de 2012 para la deducción por inversión en vivienda habitual.

Artículo 110-13. Deducción de la cuota íntegra autonómica por arrendamiento de vivienda social.
1. Cuando el contribuyente haya puesto una o más viviendas a disposición de la Administra-

ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, o de alguna de las entidades a las que se atribuya 
la gestión del Plan de Vivienda Social de Aragón, podrá aplicarse una deducción del 30 por 100 
en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. La base de la deducción será la cuota íntegra autonómica que corresponda a la base 
liquidable general derivada de los rendimientos netos de capital inmobiliario, reducidos en los 
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términos previstos en los apartados 2 y 3 del artículo 23 de la ley reguladora del impuesto, 
correspondientes a dichas viviendas.

Artículo 110-14. Deducción de la cuota íntegra autonómica para mayores de 70 años.
1. Con efectos desde 1 de enero de 2014, los contribuyentes podrán deducirse de la cuota 

íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas la cantidad de 75 
euros, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente tenga 70 o más años de edad y obtenga rendimientos integrables 
en la base imponible general, siempre que no procedan exclusivamente del capital.

b) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible 
del ahorro no sea superior a 35.000 euros en declaración conjunta y 23.000 euros en 
declaración individual.

Artículo 110-15. (Sin contenido).

Artículo 110-16. Deducción de la cuota íntegra autonómica por nacimiento o adopción del 
primer y/o segundo hijo.

1. El nacimiento o adopción del primer y/o segundo hijo de los contribuyentes residentes 
en los municipios de la Comunidad Autónoma de Aragón señalados en el apartado 2 otorgará 
el derecho a una deducción sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, en los siguientes términos:

a) La deducción será de 100 euros por el nacimiento o adopción del primer hijo y de 150 
euros por el segundo, aplicándose únicamente en el período impositivo en que dicho 
nacimiento o adopción se produzca.

 No obstante, esta deducción será de 200 y 300 euros, respectivamente, cuando la cantidad 
resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro no sea 
superior a 35.000 euros en declaración conjunta y 23.000 euros en declaración individual.

b) La deducción corresponderá al contribuyente con quien convivan los hijos que den 
derecho a la deducción.

 Cuando los hijos que den derecho a la deducción convivan con más de un contribu-
yente, el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales.

2. La deducción sólo podrá aplicarse por aquellos contribuyentes que hayan residido en el 
año del nacimiento y en el anterior en municipios aragoneses cuya población de derecho sea 
inferior a 10.000 habitantes.

3. Esta deducción será incompatible con la deducción del artículo 110-3, cuando se trate 
del mismo hijo.

Artículo 110-17. Deducción de la cuota íntegra autonómica por gastos de guardería de 
hijos menores de 3 años.

1. Los contribuyentes podrán deducir el 15 por 100 de las cantidades satisfechas en el 
periodo impositivo por los gastos de custodia de hijos menores de 3 años en guarderías o 
centros de educación infantil, con un máximo de 250 euros por cada hijo inscrito en dichas 
guarderías o centros. Serán requisitos para la práctica de esta deducción los siguientes:

a) Para la aplicación de la presente deducción solo se tendrán en cuenta aquellos descen-
dientes que den derecho a la aplicación del mínimo por descendientes en el artículo 58 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de otras leyes reguladoras de impuestos.

b) Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro sea inferior 
a 35.000 euros en declaraciones individuales, e inferior a 50.000 euros en declara-
ciones conjuntas, siempre que la base imponible del ahorro, sea cual sea la modalidad 
de declaración, no supere 4.000 euros.

2. Cuando los hijos que den derecho a la deducción convivan con más de un contribu-
yente, el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales.

3. El límite de la misma, en el período impositivo en el que el niño cumpla los 3 años de 
edad, será de 125 euros.

4. A los efectos de aplicación de esta deducción, se entenderá como guardería o centro de 
educación infantil todo centro autorizado por el Departamento competente en materia de Edu-
cación que tenga por objeto la custodia de niños menores de 3 años.

Artículo 110-18. Deducción de la cuota íntegra autonómica por determinadas subven-
ciones y/o ayudas obtenidas a consecuencia de los daños sufridos por las inundaciones acae-
cidas en la cuenca del río Ebro.
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Cuando el contribuyente haya integrado en la base imponible general el importe correspon-
diente a una subvención o cualquier otra ayuda pública obtenida de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, podrá aplicarse una deducción del 100 por 100 en la cuota íntegra autonómica del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, de acuerdo con el siguiente régimen:

1. Las ayudas públicas que dan derecho a esta deducción son exclusivamente las obte-
nidas de la Comunidad Autónoma de Aragón para paliar o compensar los daños sufridos 
como consecuencia de las inundaciones acaecidas en la cuenca del río Ebro durante los 
meses de febrero y marzo de 2015, así como las previstas en el artículo 6 del Decreto-Ley 
1/2015, de 9 de marzo.

2. La base de la deducción será la cuota íntegra autonómica que corresponda a la base 
liquidable general derivada de la citada subvención o ayuda pública.

Artículo 110-19. Deducción por inversión en entidades de la economía social.
1. Con efectos desde el 1 de enero de 2016, el contribuyente podrá aplicarse una deduc-

ción del 20 por 100 de las cantidades invertidas durante el ejercicio en las aportaciones reali-
zadas con la finalidad de ser socio en entidades que formen parte de la economía social a que 
se refiere el apartado siguiente. El importe máximo de esta deducción es de 4.000 euros.

2. La aplicación de esta deducción está sujeta al cumplimiento de los requisitos y condi-
ciones siguientes:

2.1. La participación alcanzada por el contribuyente, computada junto con las del cónyuge 
o personas unidas por razón de parentesco, en línea directa o colateral, por consanguinidad 
o afinidad hasta el tercer grado incluido, no podrá ser superior al 40 por 100 del capital de la 
entidad objeto de la inversión o de sus derechos de voto.

2.2. La entidad en la que debe materializarse la inversión tendrá que cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Formar parte de la economía social, en los términos previstos en la Ley 5/2011, de 29 
de marzo, de Economía Social.

b) Tener su domicilio social y fiscal en Aragón.
c) Contar, como mínimo, con una persona ocupada con contrato laboral y a jornada com-

pleta, y dada de alta en el régimen general de la Seguridad Social.
2.3. Las operaciones en las que sea de aplicación la deducción deberán formalizarse en 

escritura pública, en la que se hará constar la identidad de los inversores y el importe de la 
inversión respectiva.

2.4. Las aportaciones habrán de mantenerse en el patrimonio del contribuyente durante un 
periodo mínimo de cinco años.

2.5. Los requisitos establecidos en las letras a, b y c del apartado 2.2 deberán cumplirse 
durante un periodo mínimo de cinco años a contar desde la aportación.

3. El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en los apartados 2.1, 2.4 
y 2.5 anteriores comportará la pérdida del beneficio fiscal y, en tal caso, el contribuyente de-
berá incluir en la declaración del impuesto correspondiente al ejercicio en que se haya produ-
cido el incumplimiento la parte del impuesto que se hubiera dejado de pagar como conse-
cuencia de la deducción practicada, junto con los intereses de demora devengados.

4. Esta deducción será incompatible, para las mismas inversiones, con las reguladas en 
los artículos 110-8 y 110.9.

Artículo 110-20. Deducción por adquisición de abonos de transporte público.
Los contribuyentes que incurran en gastos para adquirir abonos de transporte público de 

carácter unipersonal y nominal, incluidas las cuotas para el uso de sistemas públicos de al-
quiler de bicicletas, podrán aplicar una deducción por el importe de dichos gastos, con el lí-
mite de 50 euros.

Esta deducción se podrá aplicar una vez entre en vigor el reglamento que establezca las 
condiciones de su acceso, control y comprobación.

CAPÍTULO II
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

SECCIÓN 1.ª CONCEPTO “TRANSMISIONES PATRIMONIALES”.

Artículo 121-1. Tipo impositivo de las operaciones inmobiliarias con carácter general.
Los tipos impositivos aplicables sobre la base liquidable de la transmisión onerosa de 

bienes inmuebles, así como en la constitución y en la cesión de derechos reales que recaigan 



cs
v:

 B
O

A2
01

81
12

10
01

21/11/2018Boletín Oficial de AragónNúm. 225

38775

sobre los mismos, excepto los derechos reales de garantía, serán los que, en función del valor 
del bien objeto del negocio jurídico, se indican en la siguiente escala:

Valor bien hasta € Cuota íntegra Resto valor bien TIPO

0 0 400.000,00 8,00%

400.000,00 32.000,00 50.000,00 8,50%

450.000,00 36.250,00 50.000,00 9,00%

500.000,00 40.750,00 250.000,00 9,50%

750.000,00 64.500,00 en adelante 10,00%

Determinados así los tipos procedentes, se aplicarán sobre la base liquidable en la misma 
proporción que sobre el valor del bien.

Artículo 121-2. Tipo impositivo de las concesiones administrativas y actos administrativos 
asimilados.

1. El tipo de gravamen aplicable a las concesiones administrativas y a los actos y negocios 
administrativos fiscalmente equiparados a aquellas, como constitución de derechos, será el 
previsto para las operaciones inmobiliarias con carácter general en este texto refundido, 
siempre que dichos actos lleven aparejada una concesión demanial, derechos de uso o facul-
tades de utilización sobre bienes de titularidad de entidades públicas calificables como inmue-
bles conforme al artículo 334 del Código Civil.

2. La ulterior transmisión onerosa por acto inter vivos de las concesiones y actos asimi-
lados del apartado anterior tributará, asimismo, al tipo impositivo previsto para las opera-
ciones inmobiliarias con carácter general en este texto refundido.

Artículo 121-3. Tipo impositivo de determinadas operaciones inmobiliarias en función del 
cumplimiento de ciertos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base liquidable el tipo reducido del 3 por 
100 a las transmisiones de inmuebles que cumplan, simultáneamente, los siguientes requi-
sitos:

a) Que sea aplicable alguna de las exenciones a que se refieren los números 20.º y 22.º 
del artículo 20, apartado uno, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

b) Que el adquirente sea un sujeto pasivo que actúe en el ejercicio de sus actividades 
empresariales o profesionales y se le atribuya el derecho a efectuar la deducción total 
o parcial del impuesto soportado al realizar la adquisición o, cuando no cumpliéndose 
lo anterior, en función de su destino previsible, los bienes adquiridos vayan a ser utili-
zados, total o parcialmente, en la realización de operaciones, que originen el derecho 
a la deducción, en el sentido en que se define tal derecho por el artículo 20, apartado 
dos, de la ley de dicho impuesto.

c) Que no se haya producido la renuncia a la exención por el Impuesto sobre el Valor 
Añadido prevista en el artículo 20, apartado dos, de la ley de dicho impuesto.

Artículo 121-4. Bonificación en cuota aplicable a la adquisición de su vivienda habitual por 
parte de personas físicas incluidas en determinados colectivos.

1. En las transmisiones de aquellos inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual 
del adquirente, este podrá aplicarse, en el concepto “Transmisiones patrimoniales onerosas”, 
una bonificación sobre la cuota tributaria íntegra, según los requisitos y porcentajes siguientes:

a) Para las personas físicas menores de 35 años, siempre que el valor real del bien in-
mueble no supere los 100.000 euros: una bonificación del 12,5 por 100 de la cuota ín-
tegra.

b) Para las personas con discapacidad igual o superior al 65 por 100, siempre que el valor 
real del bien inmueble no supere los 100.000 euros: una bonificación del 12,5 por 100 
de la cuota íntegra.

c) Para mujeres víctimas de violencia de género, considerando tales aquellas que cuenten 
con orden de protección en vigor o sentencia judicial firme por tal motivo en los últimos 
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10 años, siempre que el valor real del bien inmueble no supere los 100.000 euros: una 
bonificación del 12,5 por 100 de la cuota íntegra.

 Las bonificaciones en cuota previstas en este artículo serán compatibles entre sí.
2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el concepto de vivienda habitual es el 

establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012.

3. El grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100 será el reconocido de confor-
midad con el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el recono-
cimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, o en la normativa aplicable en 
esta materia vigente en cada momento.

4. En los supuestos de adquisición de pro indiviso, en la que no todos los propietarios 
cumpliesen los requisitos para poder aplicar las bonificaciones por edad, discapacidad o vio-
lencia de género, previstas en el apartado 1 de este artículo, se aplicará la deducción corres-
pondiente en proporción a su participación en la adquisición.

Artículo 121-5. Bonificación en cuota aplicable a la adquisición de vivienda habitual por 
familias numerosas.

1. En las transmisiones de aquellos inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual 
de una familia numerosa, el adquirente podrá aplicarse, en el concepto “Transmisiones patri-
moniales onerosas”, una bonificación del 50 por 100 sobre la cuota tributaria íntegra, siempre 
que se cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisición del inmueble el sujeto pasivo tenga la considera-
ción legal de miembro de una familia numerosa y destine el inmueble adquirido a cons-
tituir la vivienda habitual de su familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos años anteriores y los cuatro años pos-
teriores a la fecha de adquisición se proceda a la venta en firme de la anterior vivienda 
habitual de la familia, salvo que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda habi-
tual y dentro del plazo indicado se una físicamente a esta para formar una única vi-
vienda de mayor superficie, aun cuando se mantengan registralmente como fincas dis-
tintas.

c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea superior en más de un 10 por 100 a 
la superficie útil de la anterior vivienda habitual de la familia. En el caso de que el in-
mueble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y se una físicamente a esta, para 
el cómputo del aumento de superficie se considerará la superficie total resultante de 
dicha unión.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la parte de la base 
imponible del ahorro constituida por los rendimientos del capital mobiliario previstos en 
los apartados 1, 2 y 3 del artículo 25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, menos el mínimo del contribuyente y el 
mínimo por descendientes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 
todas las personas que vayan a habitar la vivienda, no exceda de 35.000 euros. Esta 
cantidad se incrementará en 6.000 euros por cada hijo que exceda del número de hijos 
que la legislación vigente exige como mínimo para alcanzar la condición legal de familia 
numerosa.

 El mínimo del contribuyente y el mínimo por descendientes a que se refiere el párrafo 
anterior será el que haya resultado de aplicación en la última declaración presentada 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o hubiera resultado aplicable, en 
el caso de no tener obligación legal de presentar declaración, según lo dispuesto en los 
artículos 57 y 58, respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la letra b) del apartado anterior, el sujeto 
pasivo vendrá obligado a pagar el impuesto dejado de ingresar y los correspondientes inte-
reses de demora, a cuyos efectos deberá presentar la correspondiente autoliquidación en el 
plazo de un mes desde el día siguiente al que venza el plazo de cuatro años a que se refiere 
tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) del apartado 1 de este artículo se repu-
tarán cumplidos cuando la vivienda adquirida sea la primera vivienda habitual del sujeto pa-
sivo.

4. A los efectos de aplicación de la bonificación a que se refiere el apartado 1 de este ar-
tículo, se entenderá que la vivienda que habitaba la familia, en su caso, no pierde la condición 
de habitual por el hecho de transmitirse antes del plazo de tres años.
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5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el concepto de familia numerosa es el 
establecido por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, 
y el concepto de vivienda habitual es el establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en su redacción vigente a 31 de di-
ciembre de 2012.

6. La bonificación en cuota prevista en este artículo será incompatible con cualquier otra 
prevista para este concepto en la normativa autonómica.

Artículo 121-6. Modificación de los tipos de gravamen para determinados bienes muebles.
1. En la adquisición de automóviles turismo, todoterrenos, motocicletas y demás vehículos 

que, por sus características, estén sujetos al impuesto, la cuota tributaria será la siguiente:
a) Con más de 10 años de uso y cilindrada igual o inferior a 1.000 centímetros cúbicos: 

cuota de cero euros.
b) Con más de 10 años de uso y cilindrada superior a 1.000 centímetros cúbicos e inferior 

o igual a 1.500 centímetros cúbicos: cuota fija de 20 euros.
c) Con más de 10 años de uso y cilindrada superior a 1.500 centímetros cúbicos e inferior 

o igual a 2.000 centímetros cúbicos: cuota fija de 30 euros.
2. Al resto de vehículos sujetos al impuesto les será de aplicación el tipo de gravamen 

establecido para los bienes muebles en el segundo párrafo del artículo 11.1.a) del texto refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Artículo 121-7. Bonificación de la cuota tributaria en los arrendamientos de determinadas 
fincas urbanas y rústicas.

1. En los arrendamientos de inmuebles destinados exclusivamente a vivienda del sujeto 
pasivo, siempre que la renta anual satisfecha no sea superior a 9.000 euros, se aplicará una 
bonificación del 100 por 100 sobre la cuota tributaria obtenida aplicando la tarifa fijada en el 
artículo 12.1 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de sep-
tiembre.

2. Esta medida será también de aplicación, con el mismo límite de 9.000 euros, a los arren-
damientos de fincas rústicas, con independencia del destino al que se afecte la finca.

Artículo 121-8. Bonificación de la cuota tributaria en la cesión de derechos sobre viviendas 
de protección oficial.

La cesión total o parcial a un tercero de los derechos sobre una vivienda de protección 
oficial en construcción, antes de la calificación definitiva, tendrá una bonificación del 100 por 
100 por el concepto “transmisiones patrimoniales onerosas”.

Artículo 121-9. (Sin contenido).

Artículo 121-10. Bonificaciones de la cuota tributaria en la dación en pago de la vivienda 
habitual.

En el caso de la adjudicación de la vivienda habitual en pago de la totalidad de la deuda 
pendiente del préstamo o crédito garantizados mediante hipoteca de la citada vivienda y 
siempre que, además, se formalice entre las partes un contrato de arrendamiento con opción 
de compra de la misma vivienda, los beneficios fiscales serán:

a) La dación en pago de la vivienda habitual tendrá una bonificación del 100 por 100 de la 
cuota tributaria por el concepto de “transmisiones patrimoniales onerosas.

b) La constitución de la opción de compra documentada en los contratos de arrenda-
miento a que se refiere el apartado anterior tendrá, asimismo, una bonificación del 100 
por 100 de la cuota tributaria por el concepto de “transmisiones patrimoniales one-
rosas”.

c) La ejecución de la opción de compra a que se refieren los apartados anteriores tendrá, 
asimismo, una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria por el concepto de 
“transmisiones patrimoniales onerosas.

Artículo 121-11. Tipo reducido aplicable a la adquisición de inmuebles para iniciar una 
actividad económica.

El tipo de gravamen aplicable a las adquisiciones onerosas de inmuebles que se afecten 
como inmovilizado material al inicio de una actividad económica en Aragón será del 1 por 100 
cuando concurran las siguientes circunstancias:
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a) El inmueble deberá afectarse en el plazo de seis meses al desarrollo de una actividad 
económica, sin que se considere como tal la gestión de un patrimonio mobiliario o in-
mobiliario en los términos del artículo 4. Octavo. Dos a) de la Ley del Impuesto sobre el 
Patrimonio.
a bis) El inmueble destinado a inicio de actividad deberá tener un valor catastral inferior 

a 150.000 euros.
b) Se entenderá que la actividad económica se desarrolla en Aragón cuando el adquirente 

tenga en esta Comunidad Autónoma su residencia habitual o su domicilio social y fiscal.
c) En la ordenación de la actividad deberá contarse, al menos, con un trabajador em-

pleado con contrato laboral y a jornada completa.
d) Se entenderá que se inicia una actividad económica cuando el adquirente, directa-

mente o mediante otra titularidad, no hubiera ejercido en los últimos tres años esa ac-
tividad en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) Los requisitos de las letras a, b y c anteriores deberán cumplirse durante cinco años a 
partir del inicio de la actividad económica. En caso de incumplimiento de este requisito, 
el contribuyente deberá presentar la autoliquidación en el plazo de un mes, ingresando, 
junto a la cuota que hubiera resultado de no mediar este beneficio, los intereses de 
demora correspondientes.

Artículo 121-12. Beneficios fiscales en la modalidad de “Transmisiones Patrimoniales One-
rosas” aplicables a las transmisiones de inmuebles en las localidades afectadas por determi-
nadas inundaciones.

Durante el ejercicio 2015, tributarán al tipo de gravamen del 1 por 100 las transmisiones 
patrimoniales onerosas de bienes inmuebles que radiquen en las localidades afectadas por 
las inundaciones acaecidas en la cuenca del río Ebro durante los meses de febrero y marzo 
de 2015 en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, con las siguientes condiciones:

a) Que el inmueble adquirido se destine a reemplazar a otro que, como consecuencia de 
las citadas inundaciones, se hubiera destruido total o parcialmente, fuera declarado en 
ruinas o bien, debido a su mal estado residual, requiera su demolición.

b) Que el valor real del inmueble adquirido no supere los 200.000 euros.

Artículo 121-13. Beneficios fiscales en la modalidad de “Transmisiones Patrimoniales One-
rosas” aplicables a las transmisiones de vehículos en las localidades afectadas por determi-
nadas inundaciones.

Durante el ejercicio 2015, tributarán al tipo de gravamen del 0,4 por 100 las transmisiones 
patrimoniales onerosas de vehículos destinados a reemplazar a otro que, como consecuencia 
de los daños producidos por las citadas inundaciones, se hubiera dado de baja definitiva en 
el Registro General de Vehículos de la correspondiente Jefatura Provincial de Tráfico.

SECCIÓN 2.ª CONCEPTO “ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS”

Artículo 122-1. Tipo impositivo general aplicable a los documentos notariales.
1. La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base liquidable el tipo general del 1,5 

por 100 en las primeras copias de escrituras y actas notariales sujetas como “Documentos 
notariales”.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de los tipos impositivos 
que para determinadas operaciones puedan existir en el ordenamiento aragonés.

Artículo 122-2. Tipo impositivo de determinadas operaciones inmobiliarias en función del 
cumplimiento de ciertos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base imponible el tipo del 2 por 100 en 
las primeras copias de escrituras que documenten transmisiones de bienes inmuebles en las 
que se haya procedido a renunciar a la exención en el Impuesto sobre el Valor Añadido con-
forme a lo dispuesto en el artículo 20, apartado dos, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 122-3. Bonificación en cuota aplicable a la adquisición de vivienda habitual por 
familias numerosas.

1. La cuota tributaria del concepto “Actos jurídicos documentados” se obtendrá aplicando 
una bonificación del 60 por 100 de la cuota íntegra en las primeras copias de escrituras que 
documenten las transmisiones de bienes inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual 
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de una familia numerosa, siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes requi-
sitos:

a) Que en el momento de la adquisición del inmueble el sujeto pasivo tenga la considera-
ción legal de miembro de una familia numerosa y destine el inmueble adquirido a cons-
tituir la vivienda habitual de su familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos años anteriores y los cuatro años pos-
teriores a la fecha de adquisición se proceda a la venta en firme de la anterior vivienda 
habitual de la familia, salvo que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda habi-
tual y dentro del plazo indicado se una físicamente a esta para formar una única vi-
vienda de mayor superficie, aun cuando se mantengan registralmente como fincas dis-
tintas.

c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea superior en más de un 10 por 100 a 
la superficie útil de la anterior vivienda habitual de la familia. En el caso de que el in-
mueble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y se una físicamente a esta, para 
el cómputo del aumento de superficie se considerará la superficie total resultante de 
dicha unión.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la parte de la base 
imponible del ahorro constituida por los rendimientos del capital mobiliario previstos en 
los apartados 1, 2 y 3 del artículo 25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, menos el mínimo del contribuyente y el 
mínimo por descendientes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 
todas las personas que vayan a habitar la vivienda, no exceda de 35.000 euros. Esta 
cantidad se incrementará en 6.000 euros por cada hijo que exceda del número de hijos 
que la legislación vigente exige como mínimo para alcanzar la condición legal de familia 
numerosa.

 El mínimo del contribuyente y el mínimo por descendientes a que se refiere la letra 
anterior será el que haya resultado de aplicación en la última declaración presentada 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o hubiera resultado aplicable, en 
el caso de no tener obligación legal de presentar declaración, según lo dispuesto en los 
artículos 57 y 58, respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la letra b) del apartado anterior, el sujeto 
pasivo vendrá obligado a pagar el impuesto dejado de ingresar y los correspondientes inte-
reses de demora, a cuyos efectos deberá presentar la correspondiente autoliquidación en el 
plazo de un mes desde el día siguiente al que venza el plazo de cuatro años a que se refiere 
tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) del apartado 1 de este artículo se repu-
tarán cumplidos cuando la vivienda adquirida sea la primera vivienda habitual del sujeto pa-
sivo.

4. A los efectos de aplicación de la bonificación a que se refiere el apartado 1 de este ar-
tículo, se entenderá que la vivienda que habitaba la familia, en su caso, no pierde la condición 
de habitual por el hecho de transmitirse antes del plazo de tres años.

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el concepto de familia numerosa es el 
establecido por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, 
y el concepto de vivienda habitual es el establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en su redacción vigente a 31 de di-
ciembre de 2012.

6. La bonificación en cuota prevista en este artículo será incompatible con cualquier otra 
prevista para este concepto en la normativa autonómica.

Artículo 122-4. Tipo impositivo para las sociedades de garantía recíproca.
La cuota tributaria del subconcepto “Documentos Notariales” se obtendrá aplicando sobre 

la base liquidable el tipo reducido del 0,1 por 100 en las primeras copias de escrituras que 
documenten la constitución y modificación de derechos reales de garantía a favor de una 
sociedad de garantía recíproca con domicilio social en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Artículo 122-5. Tipo impositivo para operaciones relacionadas con actuaciones protegidas 
de rehabilitación.

La cuota tributaria del concepto “actos jurídicos documentados” en las primeras copias de 
escrituras otorgadas para formalizar la constitución de préstamos hipotecarios cuyo objeto sea 
la financiación de actuaciones protegidas de rehabilitación se obtendrá aplicando sobre la base 
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imponible el tipo reducido del 0,5 por 100. A estos efectos, el concepto de “actuaciones prote-
gidas de rehabilitación” es el establecido en el Decreto 60/2009, de 14 de abril, del Gobierno de 
Aragón, regulador del plan aragonés para facilitar el acceso a la vivienda y fomentar la rehabili-
tación, o en la normativa aplicable en esta materia vigente en cada momento.

Para el reconocimiento de este beneficio fiscal bastará que se consigne en el documento 
que el contrato se otorga con la finalidad de financiar actuaciones protegidas de rehabilitación 
y quedará sin efecto si transcurriesen dos años a partir de su formalización sin haber obtenido 
la calificación de actuación protegida.

Este beneficio se entenderá concedido con carácter provisional y condicionado a la obten-
ción de la calificación de la actuación protegida.

Artículo 122-6. Bonificación de la cuota tributaria en determinadas operaciones de modifi-
cación de préstamos y créditos hipotecarios.

Las primeras copias de escrituras de novación modificativa no exentas de los préstamos y 
créditos hipotecarios a que se refieren los apartados II), III) y IV) del punto 2 del artículo 4 de 
la Ley 2/1994, de 30 de marzo, de subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, 
tendrán una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria del subconcepto “Documentos 
Notariales” prevista en el artículo 31.2 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/1993, de 24 de septiembre.

Artículo 122-7. Bonificación de la cuota tributaria en operaciones de préstamo o crédito a 
microempresas.

1. Las primeras copias de escrituras públicas que documenten contratos de préstamo 
concedidos a microempresas autónomas, según la definición dada por la “Recomendación de 
la Comisión de las Comunidades Europeas de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de mi-
croempresas, pequeñas y medianas empresas”, tendrán una bonificación del 50 por 100 de 
la cuota tributaria del subconcepto “Documentos Notariales” previsto en el artículo 31.2 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

2. La bonificación estará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) La microempresa deberá tener la residencia fiscal en la Comunidad Autónoma de 

Aragón.
b) Al menos el 50 por 100 del préstamo debe destinarse a la adquisición o construcción 

de elementos de inmovilizado material ubicados en la Comunidad Autónoma de Aragón 
afectos a una actividad económica. La puesta en funcionamiento de la inversión ha de 
producirse antes del transcurso de dos años desde la obtención del préstamo.

c) El inmovilizado material deberá mantenerse durante el plazo mínimo de cinco años, 
excepto que su vida útil fuera inferior.

d) Deberá constar en la escritura pública de formalización del préstamo el destino de los 
fondos obtenidos.

Artículo 122-8. Tipo impositivo para actuaciones de eliminación de barreras arquitectó-
nicas y adaptación funcional de la vivienda habitual de las personas con discapacidad igual o 
superior al 65%.

1. La cuota tributaria del concepto “actos jurídicos documentados” en las primeras copias 
de escrituras otorgadas para formalizar la constitución de préstamos hipotecarios cuyo objeto 
sea la financiación de actuaciones de eliminación de barreras arquitectónicas y adaptación 
funcional de la vivienda habitual de personas con un grado de discapacidad reconocido igual 
o superior al 65% se obtendrá aplicando sobre la base imponible el tipo reducido del 0,1 por 
100.

2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, tendrán la consideración de actuaciones 
de eliminación de barreras arquitectónicas y adaptación funcional del hogar las recogidas en 
la normativa de desarrollo de la Ley 3/1997, de 7 de abril, de Promoción de la Accesibilidad y 
Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, de Transportes y de la Comunicación, o 
en la normativa aplicable en esta materia vigente en cada momento.

3. El grado de discapacidad igual o superior al 65% será el reconocido de conformidad con 
el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, o en la normativa aplicable en esta materia 
vigente en cada momento.

4. El concepto de “vivienda habitual” será el establecido por el artículo 68.1, apartado 3 de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en 
su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012.
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Artículo 122-9. Beneficios fiscales en la modalidad de “Actos Jurídicos Documentados” 
aplicables en las localidades afectadas por determinadas inundaciones.

1. Durante el ejercicio 2015, tributarán al tipo de gravamen del 0,1 por 100 los documentos 
notariales a que se refiere el artículo 31.2 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 1/1993, de 24 de septiembre, en el caso de primeras copias de escrituras públicas 
otorgadas para formalizar la transmisión de inmuebles radicados en las localidades afectadas 
por las inundaciones acaecidas en la cuenca del río Ebro durante los meses de febrero y marzo 
de 2015 en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, con las siguientes condiciones:

a) Que el inmueble adquirido se destine a reemplazar a otro que, como consecuencia de 
las citadas inundaciones, se hubiera destruido total o parcialmente, fuera declarado en 
ruinas o bien, debido a su mal estado residual, requiera su demolición.

b) Que el valor real del inmueble adquirido no supere los 200.000 euros.
2. Durante el ejercicio 2015, tributarán al tipo del 0,1 por 100 los documentos notariales a que 

se refiere el artículo 31.2 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, que documenten préstamos o créditos hipotecarios, tanto de nueva constitución como 
subrogación con ampliación, destinados a cualquiera de los siguientes fines, siempre que el capital 
o importe del préstamo o crédito hipotecario no supere los 200.000 euros:

2.1. La adquisición o construcción de inmuebles, en los términos y condiciones del apar-
tado 1 anterior.

2.2. Las reparaciones de los daños en las viviendas, establecimientos industriales, mer-
cantiles y profesionales, explotaciones agrarias, ganaderas y forestales, locales de trabajo y 
similares, dañados como consecuencia directa de las inundaciones acaecidas en la cuenca 
del río Ebro durante los meses de febrero y marzo de 2015 en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como para la construcción de nuevas edificaciones que sustituyan 
a las dañadas.

2.3. La adquisición de bienes muebles o semovientes necesarios para el desarrollo de 
cualquier explotación económica.

Artículo 122-10. Bonificación en cuota aplicable a la adquisición de su vivienda habitual 
por parte de personas físicas incluidas en determinados colectivos.

1. En las transmisiones de aquellos inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual 
del adquirente, este podrá aplicarse, en el concepto “Actos jurídicos documentados”, una 
bonificación sobre la cuota tributaria íntegra, según los requisitos y porcentajes siguientes:

a) Para las personas físicas menores de 35 años, siempre que el valor real del bien in-
mueble no supere los 100.000 euros: una bonificación del 30 por 100 de la cuota íntegra.

b) Para las personas con discapacidad igual o superior al 65 por 100, siempre que el valor 
real del bien inmueble no supere los 100.000 euros: una bonificación del 30 por 100 de 
la cuota íntegra.

c) Para mujeres víctimas de violencia de género, considerando tales aquellas que cuenten 
con orden de protección en vigor o sentencia judicial firme por tal motivo en los últimos 
10 años, siempre que el valor real del bien inmueble no supere los 100.000 euros: una 
bonificación del 30 por 100 de la cuota íntegra.

 Las bonificaciones en cuota previstas en este artículo serán compatibles entre sí.
2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el concepto de vivienda habitual es el 

establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012.

3. El grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100 será el reconocido de confor-
midad con el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el recono-
cimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, o en la normativa aplicable en 
esta materia vigente en cada momento.

4. En los supuestos de adquisición de pro indiviso, en la que no todos los propietarios 
cumpliesen los requisitos para poder aplicar las bonificaciones por edad, discapacidad o vio-
lencia de género, previstas en el apartado 1 de este artículo, se aplicará la deducción corres-
pondiente en proporción a su participación en la adquisición.

SECCIÓN 3.ª PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

Artículo 123-1. Presentación de las declaraciones o declaraciones-liquidaciones.
1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en materia de Hacienda autorice su in-

greso en entidades colaboradoras, las declaraciones o autoliquidaciones del Impuesto sobre 
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Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados deberán presentarse directa-
mente en las correspondientes Direcciones de los Servicios Provinciales del Departamento 
competente en materia de Hacienda o en las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario 
que sean competentes por razón del territorio.

No obstante, el citado Consejero podrá autorizar la presentación de las citadas declara-
ciones o declaraciones-liquidaciones por medios telemáticos y llegar a acuerdos con otras 
Administraciones públicas o formalizar convenios con las entidades, instituciones y orga-
nismos a que se refiere el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, para hacer efectiva la colaboración social en la presentación e ingreso de las citadas 
declaraciones o declaraciones-liquidaciones mediante la utilización de técnicas y medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribu-
yentes, el Departamento competente en materia de Hacienda, en el ámbito de las competen-
cias que tiene atribuidas, facilitará e impulsará la presentación telemática de las escrituras 
públicas que deban presentarse a liquidación, desarrollando los instrumentos jurídicos, téc-
nicas y medios electrónicos, informáticos o telemáticos que sean necesarios para la consecu-
ción de este fin.

3. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, el plazo de presentación de la autoliquidación y de los docu-
mentos que contengan los actos o contratos sujetos será de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la fecha del devengo del impuesto.

No obstante, en las adquisiciones por el nudo propietario de usufructos pendientes del 
fallecimiento del usufructuario en que el dominio haya sido objeto de desmembración a título 
oneroso, el plazo de presentación será de seis meses contados desde el día siguiente al del 
fallecimiento.

A estos efectos, cuando el último día del plazo coincidiese con sábado, domingo o festivo, 
se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Artículo 123-2. Simplificación de las obligaciones formales en los arrendamientos de deter-
minadas fincas urbanas y para determinados bienes muebles.

1. En los supuestos de adquisiciones de vehículos a las que sea de aplicación la cuota 
impositiva de cero euros, los contribuyentes no tendrán obligación de formalizar y presentar 
la autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados.

2. En los supuestos contemplados en las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 121-6, 
los contribuyentes, una vez formalizada la autoliquidación, no tendrán obligación de presen-
tarla en las correspondientes Subdirecciones Provinciales de Economía y Hacienda ni en las 
Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario de la Comunidad Autónoma de Aragón. En estos 
casos, bastará con obtener la validación mecánica del pago de la cuota correspondiente por 
la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Economía y Hacienda del Departamento com-
petente en materia de Hacienda o por cualquiera de las Entidades Colaboradoras, al objeto 
de tramitar posteriormente el cambio de titularidad del permiso de circulación del vehículo 
ante la Jefatura Provincial de Tráfico competente.

3. En los supuestos contemplados en el artículo 121-7, los contribuyentes no tendrán obli-
gación de formalizar ni de presentar la correspondiente autoliquidación.

Artículo 123-3. Acreditación del importe acumulado de las bases imponibles.
Para acreditar el importe acumulado de las bases imponibles a que se refieren los artículos 

121-5 y 122-3, y hasta que el marco de colaboración previsto en la disposición adicional 
cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y otras Normas Tributarias, permita disponer a la Administración Tributaria de la Co-
munidad Autónoma de Aragón de dicha información, el sujeto pasivo deberá aportar las co-
rrespondientes declaraciones presentadas por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, las notificaciones administrativas de los cálculos relativos a la devolución en el caso 
de contribuyentes no obligados a declarar o, finalmente, la certificación expedida por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria conforme a lo dispuesto en el artículo 34.1.g) de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 123-4. Obligación de información en la autoliquidación de determinadas opera-
ciones societarias.

Junto con la autoliquidación del impuesto correspondiente a operaciones societarias de 
ampliación de capital, en la que los suscriptores quieran aplicar la deducción prevista en el 
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artículo 110-8 de esta norma, deberán comunicarse los datos identificativos de los suscrip-
tores y el importe del capital suscrito por cada uno de ellos.

Artículo 123-5. Autoliquidación mensual de los empresarios dedicados a la compraventa 
de bienes muebles y objetos fabricados con metales preciosos.

1. Los empresarios dedicados a la compraventa de bienes muebles declararán conjunta-
mente todas sus adquisiciones sujetas a la modalidad de Transmisiones Patrimoniales One-
rosas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de-
vengadas en cada mes natural.

Para ello presentarán una única autoliquidación comprensiva de la totalidad de las opera-
ciones realizadas en cada mes natural, adjuntando a la misma la documentación complemen-
taria y, en su caso, la relación de las citadas operaciones que deban acompañarse, en la 
forma y con las especialidades que se determinen reglamentariamente.

El plazo de ingreso y presentación de la autoliquidación será el mes natural inmediato 
posterior al que se refieran las operaciones declaradas.

2. Al mismo régimen de presentación y plazo estarán obligados los adquirentes de objetos 
fabricados con metales preciosos y que estén obligados a la llevanza de los libros-registro a 
los que hace referencia el artículo 91 del Real Decreto 197/1988, de 22 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley de objetos fabricados con metales preciosos.

CAPÍTULO III
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

SECCIÓN 1.ª CONCEPTO “SUCESIONES”

Artículo 131-1. Reducción en la adquisición “mortis causa” por hijos del causante menores 
de edad.

Con el carácter de reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, se aplicará en 
el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones una reducción de la base imponible del 100 por 
100 del valor de ésta a las adquisiciones hereditarias que correspondan a los hijos del cau-
sante menores de edad. El importe de esta reducción no podrá exceder de 3.000.000 euros.

Artículo 131-2. Reducción en la adquisición mortis causa por personas con discapacidad.
Con el carácter de reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, se aplicará en 

el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones una reducción de la base imponible del 100 por 
100 del valor de esta a las adquisiciones hereditarias que correspondan a personas con un 
grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100, de conformidad con el Real Decreto 
1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y cali-
ficación del grado de discapacidad, o en la normativa aplicable en esta materia vigente en 
cada momento.

Artículo 131-3. Reducción por la adquisición mortis causa sobre empresa individual, ne-
gocio profesional o participaciones en entidades.

1. Con el carácter de reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, en los 
casos en que en la base imponible del impuesto estuviese incluido el valor de una empresa 
individual, negocio profesional o participaciones en entidades, o el valor de derechos de usu-
fructo sobre los mismos, para obtener la base liquidable del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones se aplicará en la base imponible una reducción en la adquisición mortis causa 
que corresponda al cónyuge o descendientes de la persona fallecida. La reducción será del 
99 por 100 del valor neto que, incluido en la base imponible, corresponda proporcionalmente 
al valor de los citados bienes.

Para la aplicación de esta reducción se observarán los siguientes requisitos y condiciones:
a) En el caso de la empresa individual o el negocio profesional, los citados bienes deberán 

haber estado exentos, conforme al apartado Octavo del artículo 4 de la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en alguno de los dos años naturales 
anteriores al fallecimiento.

 La reducción estará condicionada a que cualquiera de los causahabientes beneficiados 
mantenga la afectación de los bienes y derechos recibidos a una actividad económica 
durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que el adquirente 
que realizase la afectación falleciese dentro de ese plazo. No se perderá el derecho a 
la reducción si la empresa o negocio adquirido se aporta a una sociedad y las partici-
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paciones recibidas a cambio cumplen los requisitos de la exención del mencionado 
artículo durante el plazo antes señalado.

b) En el caso de las participaciones en entidades deberán cumplirse los requisitos de la 
citada exención en el Impuesto sobre el Patrimonio en la fecha de fallecimiento. No 
obstante, cuando solo se tenga parcialmente derecho a la exención, también será apli-
cable, en la misma proporción, esta reducción. A los solos efectos de este apartado, el 
porcentaje del 20 por 100 a que se refiere la letra b) del punto Dos del apartado Ocho 
del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, será 
del 10 por 100, computándose conjuntamente con el cónyuge, ascendientes, descen-
dientes o colaterales hasta el cuarto grado del fallecido, siempre que se trate de enti-
dades cuya actividad económica, dirección y control radiquen en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

 La reducción estará condicionada a que el adquirente mantenga las participaciones 
durante el plazo de los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que 
aquel falleciera dentro de este plazo. Asimismo, el adquirente no podrá realizar actos 
de disposición y operaciones societarias que, directa o indirectamente, puedan dar 
lugar a una minoración sustancial del valor de la adquisición.

2. En el supuesto de que no existan descendientes, la reducción será de aplicación a las 
adquisiciones por ascendientes y colaterales, hasta el tercer grado, con los mismos requisitos 
y condiciones del apartado anterior.

3. Esta reducción es incompatible con la contemplada en el artículo 20.2.c) de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. La opción por 
una de estas reducciones, que deberá efectuarse dentro del plazo de presentación de la au-
toliquidación correspondiente al fallecimiento del causante, determinará la inaplicabilidad de 
la otra.

Artículo 131-4. Fiducia sucesoria.
1. Los beneficios fiscales relativos a adquisiciones sucesorias, estén previstos en la nor-

mativa general o en el ordenamiento jurídico aragonés, se aplicarán en la liquidación a cuenta 
que se practique por la fiducia sucesoria regulada en el Libro Tercero, Título IV, del Código del 
Derecho Foral de Aragón, texto refundido de las Leyes Civiles Aragonesas aprobado por De-
creto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, sin perjuicio de que la de-
lación de la herencia se produzca en el momento de ejecución de la fiducia o de su extinción, 
de acuerdo con lo previsto en la citada norma.

2. En concreto, lo dispuesto en el apartado anterior procederá en los siguientes casos:
a) La reducción por la adquisición de la vivienda habitual del causante se aplicará a todo 

sujeto pasivo que, cumpliendo el resto de requisitos establecidos, tuviera con el cau-
sante el parentesco exigido en la normativa del impuesto.

b) La reducción por la adquisición de la empresa individual o del negocio profesional pro-
cederá cuando, al menos, uno de los sujetos pasivos continúe la actividad que reali-
zaba el causante.

 En tal caso, la reducción beneficiará a todos los sujetos pasivos que tuvieran el paren-
tesco exigido por la norma.

c) La reducción por la adquisición de determinadas participaciones en entidades se apli-
cará a todo sujeto pasivo que, cumpliendo el resto de requisitos establecidos, tuviera 
con el causante el parentesco exigido en la normativa del impuesto.

3. La definitiva procedencia de las reducciones aplicadas provisionalmente, según lo dis-
puesto en los apartados anteriores, quedará condicionada a que el bien objeto del beneficio 
forme parte del caudal relicto una vez liquidada la comunidad conyugal y a que, en la ejecu-
ción fiduciaria, y conforme al principio de igualdad en la partición del artículo 27 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, dicho bien se 
atribuya a quien tenga derecho a la reducción.

4. La reducción prevista en el artículo 9 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización 
de las Explotaciones Agrarias, se aplicará en los casos de herencia pendiente de ejecución 
fiduciaria, conforme a las siguientes condiciones:

a) Se entenderá cumplido el requisito de adquisición de los bienes por parte del titular de 
una explotación agraria prioritaria o por quien alcance esa consideración cuando, 
siendo sujeto pasivo por la liquidación a cuenta, la empresa agraria del causante quede 
afecta a la que ya se tenía, sin perder esta la condición de prioritaria, o sea explotada 
por uno o varios de los sujetos pasivos que alcancen tal condición, sin que se requiera 
en ninguno de los dos casos la adquisición dominical de tal empresa.
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b) La empresa así recibida deberá mantenerse durante el plazo de cinco años. Si en ese 
plazo los bienes integrantes de la empresa se enajenaran, cedieran o arrendaran, de-
berá pagarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar, como conse-
cuencia de la reducción practicada, y los intereses de demora en el plazo de un mes 
desde la fecha de la enajenación, cesión o arriendo.

5. La reducción prevista en el artículo 11 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización 
de las Explotaciones Agrarias, se aplicará en los casos de herencia pendiente de ejecución 
fiduciaria conforme a las condiciones previstas en el apartado anterior.

6. La definitiva procedencia de las reducciones aplicadas provisionalmente según lo dis-
puesto en los dos apartados anteriores quedará condicionada a que el bien objeto del bene-
ficio forme parte del caudal relicto una vez liquidada la comunidad conyugal y a que, en la 
ejecución fiduciaria, dicho bien se atribuya a quien se aplicó provisionalmente la reducción.

Si el bien en cuestión se atribuyera a otro sujeto pasivo con derecho al beneficio fiscal, la 
liquidación correspondiente a tal ejecución fiduciaria incluirá la reducción.

Artículo 131-5. Reducción en la base imponible del impuesto a favor del cónyuge y de los 
ascendientes y descendientes.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base imponible previstas en la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de cualquier otra aplicable por 
disposición dictada por la Comunidad Autónoma de Aragón, el cónyuge, los ascendientes y 
descendientes del fallecido podrán aplicarse una reducción del 100 por 100 de la base impo-
nible correspondiente a su adquisición mortis causa, incluida la relativa a pólizas de seguros 
de vida, conforme al siguiente régimen:

a) La reducción solo será aplicable cuando el importe total del resto de reducciones de la 
base imponible sea inferior a 500.000 euros. A estos efectos, no se computarán las 
reducciones relativas a los beneficiarios de pólizas de seguros de vida.

b) El importe de esta reducción, sumado al de las restantes reducciones aplicables por el 
contribuyente, excluida la relativa a los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, no 
podrá exceder de 500.000 euros. En caso contrario, se aplicará esta reducción en la 
cuantía correspondiente hasta alcanzar dicho límite.

c) La reducción tendrá el carácter de propia a los efectos previstos en el artículo 48 de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. En el caso de que el fallecido tuviera hijos menores de edad, en la reducción que corres-
ponda al cónyuge, los límites de las letras a) y b) del apartado anterior se incrementarán en 
150.000 euros por cada hijo menor de edad que conviva con dicho cónyuge.

3. En las adquisiciones correspondientes a descendientes de distinto grado, los límites 
establecidos en las letras a) y b) del apartado 1 de este artículo se aplicarán de modo conjunto 
por cada línea recta descendente y en proporción a las bases liquidables previas correspon-
dientes a cada causahabiente.

4. Asimismo, los hijos del cónyuge del fallecido podrán aplicarse la reducción del apartado 1.
5. Cuando el contribuyente, cumpliendo los requisitos de los apartados anteriores, tenga 

un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100, los límites de 
las letras a) y b) del apartado 1 serán de 575.000 euros.

6. Cuando, en los cinco años anteriores a la fecha del devengo del impuesto, el contribu-
yente se hubiera practicado las reducciones previstas en los artículos 132-2 y 132-8, coinci-
diendo la condición de donante y fallecido en la misma persona, los importes de las reduc-
ciones aplicadas por las donaciones en dicho periodo minorarán el límite establecido en la 
letra b) del apartado 1 de este artículo.

7. Cuando, en los cinco años anteriores a la fecha del devengo del impuesto, el contribu-
yente se hubiera aplicado la bonificación establecida en el artículo 132-6, coincidiendo la 
condición de donante y fallecido en la misma persona, el importe de la reducción prevista en 
este artículo se minorará en el 65 por 100 de la suma de las bases imponibles correspon-
dientes a las donaciones acogidas a dicha bonificación.

Artículo 131-6. Reducción por la adquisición mortis causa sobre empresa individual, ne-
gocio profesional o participaciones en entidades por causahabientes distintos del cónyuge o 
descendientes.

1. Con el carácter de reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, en la adqui-
sición mortis causa de cualquier derecho sobre una empresa individual, negocio profesional 
o participaciones en entidades por los causahabientes distintos del cónyuge y descendientes, 
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se aplicará una reducción del 50 por 100 sobre el valor neto que, incluido en la base impo-
nible, corresponda proporcionalmente al valor de los citados bienes.

Para la aplicación de dicha reducción, además de los requisitos establecidos en el artículo 
131-3 de esta norma, pero referidos a los causahabientes distintos del cónyuge y descen-
dientes, deberán concurrir los siguientes:

a) Que la empresa individual, negocio profesional o entidad desarrolle una actividad eco-
nómica, sin que pueda tener como actividad principal la gestión de un patrimonio mobi-
liario o inmobiliario a que se refiere la letra a) del punto Dos del apartado Ocho del ar-
tículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en ninguno 
de los tres años anteriores a la adquisición.

b) Que para la ordenación de la actividad económica se utilice, al menos, a un trabajador 
empleado con contrato laboral y a jornada completa.

c) Que se mantenga la plantilla media de trabajadores respecto al año anterior a la adqui-
sición, en términos de personas/año regulados en la normativa laboral, durante un pe-
ríodo de cinco años.

 A estos efectos, se computará en la plantilla media a los trabajadores sujetos a la nor-
mativa laboral, cualquiera que sea su relación contractual, considerando la jornada 
contratada en relación con la jornada completa y, cuando aquella fuera inferior a esta, 
se calculará la equivalencia en horas.

2. La reducción prevista en el apartado anterior será del 70 por 100 cuando se trate de las 
entidades de reducida dimensión a que se refiere el artículo 101 de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 131-7. Reducción por la creación de empresas y empleo.
1. Las adquisiciones mortis causa que se destinen a la creación de una empresa, sea in-

dividual, negocio profesional o entidad societaria, tendrán una reducción de la base imponible 
del 50 por 100 cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) La empresa creada deberá desarrollar una actividad económica, sin que pueda tener 
como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se 
refiere el artículo 4.8.Dos a) de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.

b) La empresa creada deberá emplear a un trabajador con contrato laboral y a jornada 
completa distinto del contribuyente al que se aplique la reducción.

c) En el plazo de 18 meses desde el devengo del impuesto, se deberá destinar lo here-
dado a la adquisición de activos afectos a su actividad económica. A estos efectos, se 
considerarán activos afectos los gastos de constitución y establecimiento de la em-
presa.

d) Durante cinco años desde su creación, deberán mantenerse la actividad económica y 
los puestos de trabajo.

e) La base de la reducción será el valor del bien que, adquirido mortis causa, sea efecti-
vamente invertido en la creación de la empresa.

f) La reducción se la aplicará íntegra y exclusivamente el causahabiente que emplee el 
dinero adjudicado en la partición a los fines previstos en este artículo.

g) La reducción deberá aplicarse en el período voluntario de declaración. En el supuesto 
de que con posterioridad no se cumplieran los requisitos de mantenimiento anteriores, 
deberá presentarse una autoliquidación complementaria por el importe de las canti-
dades dejadas de ingresar junto con los correspondientes intereses de demora, en el 
plazo de un mes a contar desde el día en que se produzca el incumplimiento.

h) Esta reducción será incompatible con la regulada en el artículo 131-5 del presente texto 
refundido.

2. Esta reducción tiene el carácter de propia a los efectos del artículo 48 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Au-
tónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

Artículo 131-8. Reducción por la adquisición mortis causa de la vivienda habitual de la 
persona fallecida.

La reducción prevista en la letra c) del apartado 2 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones por la adquisición mortis causa 
de la vivienda habitual de la persona fallecida se aplicará, con el carácter de mejora, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, con las siguientes condiciones:

a) El porcentaje será del 100 por 100 sobre el valor de la vivienda.
b) El límite establecido en el párrafo tercero del citado artículo 20.2.c) se eleva a 200.000 

euros.
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c) La reducción está condicionada al mantenimiento de la vivienda habitual adquirida du-
rante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que el adquirente 
falleciese dentro de ese plazo.

Artículo 131-9. Reducción en la adquisición mortis causa por hermanos de la persona fa-
llecida.

La reducción prevista en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, para los hermanos del causante se fija, con el 
carácter de mejora, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, en 15.000 euros.

Artículo 131-10. Bonificación por la adquisición mortis causa de la vivienda habitual de la 
persona fallecida.

1. El cónyuge, los ascendientes y los descendientes del fallecido podrán aplicar una boni-
ficación del 65 por 100 en la cuota tributaria derivada de la adquisición de la vivienda habitual 
del causante.

2. Para aplicar esta bonificación, el valor de la vivienda deberá ser igual o inferior a 300.000 
euros.

3. El porcentaje de bonificación se aplicará sobre la cuota que corresponde al valor neto 
de la vivienda integrado en la base liquidable de la adquisición hereditaria.

4. La bonificación está condicionada al mantenimiento de la vivienda adquirida durante los 
cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que el adquirente falleciese durante 
ese plazo.

Artículo 131-11. Reducción en la adquisición mortis causa por descendientes, ascen-
dientes y cónyuge del causante fallecido por actos de terrorismo o violencia de género.

Con el carácter de reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, se aplicará en 
el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones una reducción de la base imponible del 100 por 
100 del valor de esta a las adquisiciones hereditarias que correspondan a los descendientes, 
ascendientes y cónyuge del causante fallecido como consecuencia de actos de terrorismo o 
de violencia de género. La condición de víctima de terrorismo o de violencia de género será 
la reconocida en la normativa vigente aplicable en el momento del hecho causante.

SECCIÓN 2.ª CONCEPTO “DONACIONES”

Artículo 132-1. Reducción por la adquisición ínter vivos de empresas individuales o nego-
cios profesionales.

La reducción prevista en el apartado 6 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de di-
ciembre, del Impuesto de Sucesiones y Donaciones, para la transmisión ínter vivos de em-
presas individuales o negocios profesionales se sustituye en Aragón por la siguiente:

Se aplicará una reducción en la base imponible del 99 por 100 del valor de adquisición de 
los bienes y derechos adquiridos a los que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 
131-3 de esta norma, siempre que el donatario mantenga lo adquirido durante los cinco años 
siguientes a la fecha del devengo del impuesto, salvo que falleciera dentro de ese plazo.

Esta reducción tendrá carácter de mejora de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de 
la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

Artículo 132-2. Reducción en la base imponible del impuesto a favor del cónyuge y de los 
hijos del donante.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base imponible previstas en la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de cualquier otra aplicable por 
disposición dictada por la Comunidad Autónoma de Aragón, las donaciones a favor del cón-
yuge y de los hijos otorgarán al donatario el derecho a la aplicación de una reducción del 100 
por 100 de la base imponible del impuesto, conforme al siguiente régimen:

a) El importe de esta reducción, haya una o varias donaciones, de uno o varios donantes, 
sumado al de las restantes reducciones aplicadas por el contribuyente por el concepto 
“Donaciones” en los últimos cinco años, no podrá exceder de 75.000 euros. En caso 
contrario, se aplicará esta reducción en la cuantía correspondiente hasta alcanzar 
dicho límite.

b) El patrimonio preexistente del contribuyente no podrá exceder de 100.000 euros.
c) La autoliquidación correspondiente a la donación, en la que se aplique este beneficio, 

deberá presentarse dentro del plazo para el pago del impuesto en período voluntario.
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d) La reducción tiene el carácter de propia a los efectos previstos en el artículo 48 de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. Los nietos del donante podrán gozar de la reducción de este artículo cuando hubiera 
premuerto su progenitor y este fuera hijo del donante.

3. Esta reducción será incompatible con la bonificación regulada en el artículo 132-6, 
cuando se trate del mismo acto de transmisión gratuita inter vivos.

4. Asimismo, esta reducción no podrá aplicarse cuando, en los cinco años anteriores a la 
fecha del devengo del impuesto, el contribuyente se hubiera practicado la bonificación pre-
vista en el artículo 132-6.

Artículo 132-3. Reducción por la adquisición ínter vivos de participaciones.
1. La reducción prevista en el apartado 6 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de di-

ciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, para la transmisión ínter vivos de 
participaciones exentas en el Impuesto sobre el Patrimonio será del 97 por 100. El plazo de 
mantenimiento de lo adquirido, en las condiciones fijadas en tal apartado, será de 5 años.

2. Estas participaciones deberán cumplir los requisitos de la exención en el Impuesto 
sobre el Patrimonio en el ejercicio anterior a la fecha de la donación; no obstante, cuando sólo 
se tenga parcialmente derecho a la exención, también será aplicable, en la misma proporción, 
esta reducción.

3. La reducción tendrá el carácter de mejora a los efectos previstos en el artículo 48 de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Co-
munidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

Artículo 132-4. Reducción por la adquisición ínter vivos sobre participaciones en entidades 
por donatarios distintos del cónyuge o descendientes.

1. En la adquisición ínter vivos de cualquier derecho sobre participaciones en entidades 
por los donatarios, distintos del cónyuge o descendientes, se aplicará una reducción del 30 
por 100 sobre el valor neto que, incluido en la base imponible, corresponda, proporcional-
mente, al valor de los citados bienes.

Para la aplicación de dicha reducción, además de los requisitos establecidos en el artículo 
132-3 de esta norma, referidos a los donatarios distintos del cónyuge y descendientes, de-
berán concurrir los siguientes:

a) Que la entidad desarrolle una actividad económica, sin que pueda tener como actividad 
principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere el artículo 
4.8.Dos.a) de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, en ninguno de los tres períodos 
impositivos de la entidad concluidos con anterioridad a la adquisición.

b) Que para la ordenación de la actividad económica se utilice, al menos, a un trabajador 
empleado con contrato laboral y a jornada completa.

c) Que se mantenga la plantilla media de trabajadores respecto al año anterior a la adqui-
sición, en términos de personas/año regulados en la normativa laboral, durante un pe-
ríodo de cinco años.

 A estos efectos, se computarán en la plantilla media a los trabajadores sujetos a la 
normativa laboral, cualquiera que sea su relación contractual, considerando la jornada 
contratada en relación con la jornada completa y, cuando aquella fuera inferior a esta, 
se calculará la equivalencia en horas.

 En el supuesto en que, con posterioridad a la aplicación de la reducción del 30 por 100, 
no se cumplieran los requisitos establecidos en los párrafos anteriores, el obligado tri-
butario deberá presentar una autoliquidación complementaria por el importe de las can-
tidades no ingresadas, junto con sus correspondientes intereses de demora, en el plazo 
de un mes a contar desde el día en que se produzca el incumplimiento.

2. Esta reducción tiene el carácter de propia a los efectos del artículo 48 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Au-
tónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

Artículo 132-5. Reducción por la creación de empresas y empleo.
1. Las adquisiciones lucrativas ínter vivos que se destinen a la creación de una empresa, 

sea individual, negocio profesional o entidad societaria, tendrán una reducción de la base 
imponible del 30 por 100 cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) La empresa creada deberá desarrollar una actividad económica, sin que pueda tener 
como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se 
refiere el artículo 4.8.Dos a) de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.
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b) La empresa creada deberá emplear a un trabajador con contrato laboral y a jornada 
completa distinto del contribuyente que se aplique la reducción.

c) En el plazo de 18 meses desde el devengo del impuesto, se deberá destinar lo donado 
a la adquisición de activos afectos a su actividad económica. A estos efectos, se consi-
derarán activos afectos los gastos de constitución y establecimiento de la empresa.

d) Durante cinco años desde su creación, deberán mantenerse la actividad económica y 
los puestos de trabajo.

e) La base de la reducción será el valor del bien que, adquirido lucrativamente, sea efec-
tivamente invertido en la creación de la empresa.

f) La reducción deberá aplicarse en el período voluntario de declaración. En el supuesto 
de que, con posterioridad, no se cumplieran los requisitos de mantenimiento anteriores, 
deberá presentarse una autoliquidación complementaria por el importe de las canti-
dades dejadas de ingresar, junto con los correspondientes intereses de demora, en el 
plazo de un mes a contar desde el día en que se produzca el incumplimiento.

g) Esta reducción será incompatible con la regulada en el artículo 132-2 y con la bonifica-
ción del artículo 132-6 del presente texto refundido.

2. Esta reducción tiene el carácter de propia a los efectos del artículo 48 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Au-
tónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

Artículo 132-6. Bonificación de la cuota del impuesto a favor del cónyuge y de los hijos del 
donante.

1. El cónyuge y los hijos del donante podrán aplicar una bonificación del 65 por 100 en la 
cuota tributaria derivada de adquisiciones lucrativas inter vivos siempre y cuando la base im-
ponible sea igual o inferior a 500.000 euros. A efectos de calcular este límite, se tomará el 
valor total de las donaciones recibidas por el donatario, incluida aquella en la que se aplique 
esta bonificación, en los cinco años anteriores.

2. Esta bonificación será incompatible con cualquiera de las reducciones reguladas en los 
artículos 132-1 a 132-5 y 132-8.

Artículo 132-7. Reducción aplicable en las localidades afectadas por determinadas inun-
daciones.

1. Las adquisiciones lucrativas ínter vivos realizadas por personas que hayan sufrido 
daños reversibles o irreversibles en sus bienes como consecuencia de las inundaciones 
acaecidas en la cuenca del río Ebro durante los meses de febrero y marzo de 2015 en el te-
rritorio de la Comunidad Autónoma de Aragón tendrán una reducción del 100 por 100 de la 
base imponible del impuesto conforme al siguiente régimen:

a) La reducción, haya una o varias donaciones, de uno o varios donantes, no podrá ex-
ceder de los 250.000 euros.

b) El patrimonio previo preexistente del contribuyente no podrá exceder de 402.678,11 
euros.

c) Esta reducción no se tendrá en cuenta a los efectos previstos en la letra a) del apartado 
1 del artículo 132-2 de este Texto refundido.

d) La autoliquidación correspondiente a la donación deberá presentarse dentro del plazo 
para el pago del impuesto en periodo voluntario.

2. La reducción tiene el carácter de propia de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 132-8. Reducción en la base imponible del impuesto a favor de los hijos del do-
nante para la adquisición de vivienda habitual.

1. Con el carácter de reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, las dona-
ciones a favor de los hijos de dinero para la adquisición de primera vivienda habitual o de un 
bien inmueble para su destino como primera vivienda habitual, en alguno de los municipios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón en ambos casos, otorgarán al donatario el derecho a la 
aplicación de una reducción del 100 por 100 de la base imponible del impuesto, conforme a 
las siguientes condiciones:

a) El importe de esta reducción, haya una o varias donaciones, de uno o varios donantes, 
sumado al de las restantes reducciones aplicadas por el contribuyente por el concepto 
“Donaciones” en los últimos cinco años no podrá exceder de la cantidad de 250.000 
euros. En caso contrario, se aplicará esta reducción en la cuantía correspondiente 
hasta alcanzar dicho límite.

b) El patrimonio preexistente del contribuyente no podrá exceder de 100.000 euros.
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c) El inmueble adquirido o recibido deberá reunir las condiciones de vivienda habitual, fi-
jadas por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 para la deducción por 
inversión en vivienda habitual en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

d) En caso de donación de dinero, la adquisición de la vivienda deberá haberse realizado 
o realizarse en el período comprendido entre los doce meses anteriores a la donación 
y los doce meses posteriores a la misma.

e) La vivienda habitual adquirida o recibida mediante la donación deberá mantenerse, en 
tal condición, durante los cinco años posteriores a la adquisición.

f) La autoliquidación correspondiente a la donación en la que se aplique este beneficio 
deberá presentarse dentro del plazo establecido para ello.

g) Si en los cinco años posteriores a la donación se produjera la sucesión en la que coin-
cidiesen donante y donatario en calidad de causante y causahabiente, respectiva-
mente, la cuantía de la reducción aplicada en virtud del presente artículo se integrará 
en el cómputo de los límites para la aplicación, en su caso, de la reducción prevista en 
el artículo 131-5.

 Los nietos del donante podrán gozar de la reducción de este artículo cuando hubiera 
premuerto su progenitor y este fuera hijo de aquel.

2. Los hijos del donante podrán aplicarse esta reducción, en la adquisición de vivienda 
habitual, cuando hubieran perdido la primera vivienda habitual como consecuencia de la da-
ción en pago o de un procedimiento de ejecución hipotecaria y se encuentren en alguna de 
las situaciones de vulnerabilidad o especial vulnerabilidad por circunstancias socioeconó-
micas a que se refiere el artículo 17 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de 
emergencia en relación con las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios 
Sociales y con el acceso a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Esta reducción será incompatible con la reducción regulada en el artículo 132-2 y con la 
bonificación regulada en el artículo 132-6 cuando se trate del mismo acto de transmisión gra-
tuita inter vivos”.

SECCIÓN 3.ª PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

Artículo 133-1. Presentación de las declaraciones o declaraciones-liquidaciones.
1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en materia de Hacienda autorice su in-

greso en entidades colaboradoras, las declaraciones o autoliquidaciones del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones deberán presentarse directamente en las correspondientes Direc-
ciones de los Servicios Provinciales del Departamento competente en materia de Hacienda o 
en las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario que sean competentes por razón del terri-
torio.

No obstante, el citado Consejero podrá autorizar la presentación de las citadas declara-
ciones o declaraciones-liquidaciones por medios telemáticos y llegar a acuerdos con otras 
Administraciones públicas o formalizar convenios con las entidades, instituciones y orga-
nismos a que se refiere el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, para hacer efectiva la colaboración social en la presentación e ingreso de las citadas 
declaraciones o declaraciones-liquidaciones mediante la utilización de técnicas y medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribu-
yentes, el Departamento competente en materia de Hacienda, en el ámbito de las competen-
cias que tiene atribuidas, facilitará e impulsará la presentación telemática de las escrituras 
públicas que deban presentarse a liquidación, desarrollando los instrumentos jurídicos, téc-
nicas y medios electrónicos, informáticos o telemáticos que sean necesarios para la consecu-
ción de este fin.

3. Para los hechos imponibles sujetos el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, el 
plazo de presentación será el siguiente:

a) Cuando se trate de adquisiciones por causa de muerte, incluidas las de los beneficia-
rios de contratos de seguro de vida, será de seis meses contados desde el día siguiente 
a la fecha del devengo del impuesto. El mismo plazo será aplicable en las adquisi-
ciones del usufructo pendientes del fallecimiento del usufructuario, aunque la desmem-
bración del dominio se hubiese realizado por actos inter vivos.

b) Cuando se trate de adquisiciones de bienes y derechos por donación o cualquier otro 
negocio jurídico a título gratuito e inter vivos, será de un mes contado desde el día si-
guiente a la fecha del devengo del impuesto.

 A estos efectos, cuando el último día del plazo coincidiese con sábado, domingo o fes-
tivo, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.
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Artículo 133-2. Procedimiento para liquidar las herencias ordenadas mediante fiducia.
1. El procedimiento establecido en este artículo se aplicará a toda sucesión por causa de 

muerte ordenada por uno o varios fiduciarios, conforme a lo dispuesto en el Libro Tercero, 
Título IV, del Código del Derecho Foral de Aragón, texto refundido de las Leyes Civiles Arago-
nesas aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón.

2. Cuando en el plazo de presentación de la autoliquidación del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones o, en su caso, en el plazo de presentación y pago de la correspondiente 
autoliquidación, no se hubiere ejecutado totalmente el encargo fiduciario, deberá presentarse 
una liquidación a cuenta, respecto de la parte de herencia no asignada, por quien tuviera la 
condición legal de heredero conforme a lo previsto en el Libro Tercero, Título VII, del Código 
del Derecho Foral de Aragón, texto refundido de las Leyes Civiles Aragonesas aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, con arreglo a sus con-
diciones de patrimonio y parentesco con el causante.

3. En el caso de que, conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, el pago del impuesto 
correspondiera a varias personas, la liquidación resultante a cada una de ellas será la deri-
vada de imputar a partes iguales el valor de la parte de la herencia no asignada.

4. Cuando, habiéndose ejecutado totalmente la fiducia, el destino de los bienes sea dis-
tinto del que fiscalmente se tomó en consideración, se girarán liquidaciones complementarias 
a las iniciales, atribuyendo a cada sujeto pasivo el valor del caudal relicto que realmente se le 
defirió.

5. La liquidación a cuenta a que se refiere el apartado 2 tendrá el tratamiento que proceda 
conforme a lo dispuesto en la letra c) del artículo 451 del Código del Derecho Foral de Aragón, 
texto refundido de las Leyes Civiles Aragonesas aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 
22 de marzo, del Gobierno de Aragón.

Artículo 133-3. Incumplimiento de los requisitos de la reducción a cargo de los adquirentes 
de los bienes o derechos.

En caso de no cumplirse los requisitos de permanencia de la adquisición o de manteni-
miento de la ubicación de la actividad, su dirección y control, o del derecho a la exención en 
el Impuesto sobre el Patrimonio a que se refieren los artículos 131-3 y 132-1, o de los requi-
sitos de mantenimiento y permanencia que se establecen en el artículo 20 de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, así como de los requisitos 
de mantenimiento y de las condiciones establecidas en los artículos 131-6, 131-8, 131-10 y 
132-8, deberá pagarse la parte de cuota dejada de ingresar a consecuencia de la reducción 
practicada y los correspondientes intereses de demora. A estos efectos, deberá presentarse 
la autoliquidación en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la fecha en que tenga 
lugar el incumplimiento”.

Artículo 133-4. Aplicación de beneficios fiscales.
1. En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, la opción por la aplicación del régimen 

de reducciones estatal o el propio de la Comunidad Autónoma de Aragón deberá ejercerse, 
expresamente, en el período voluntario de declaración o autoliquidación del impuesto. No 
obstante, cuando su aplicación no dependa del cumplimiento por el contribuyente de cual-
quier requisito en un momento posterior al de devengo del impuesto y no se hubiera ejercitado 
la opción en dicho plazo, la reducción que hubiera de practicarse será, conforme al artículo 20 
de la Ley del impuesto, la regulada por el Estado.

2. A los efectos de la aplicación de beneficios fiscales en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, se entenderá que el parentesco por afinidad no se pierde por fallecimiento del 
cónyuge que sirve de nexo, salvo si hubiere segundas nupcias.

Artículo 133-5. Prórroga de los plazos de presentación.
Podrá solicitarse prórroga para la presentación de autoliquidaciones relativas a adquisi-

ciones por causa de muerte dentro del plazo de seis meses a contar desde la fecha de de-
vengo del impuesto, con los requisitos y efectos que se determinen reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
Tributos sobre el Juego

Artículo 140-1. Tasa fiscal sobre el juego relativa a las máquinas recreativas con premio o 
de azar.

1. En los supuestos de explotación de máquinas o aparatos automáticos aptos para la 
realización de juegos, la cuota aplicable debe determinarse en función de la clasificación de 
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máquinas establecida por el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar vigente en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, siendo aplicables las siguientes cuotas:

A) Máquinas de tipo “B” o recreativas con premio:
a) Cuota anual: 3.290 euros.
b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo “B” en los que puedan 

intervenir dos o más jugadores de forma simultánea, y siempre que el juego de cada 
uno de ellos sea independiente del realizado por otros jugadores, serán de aplica-
ción las siguientes cuotas:
b.1) Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuotas con arreglo a lo previsto en 

letra a) anterior.
b.2) Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 6.580 euros, más el resultado de 

multiplicar por 1.570 el producto del número de jugadores por el precio máximo 
autorizado para la partida.

B) Máquinas de tipo “C” o de azar:
a) Cuota anual: 5.134 euros.
b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo “C” en los que puedan 

intervenir dos o más jugadores de forma simultánea, y siempre que el juego de cada 
uno de ellos sea independiente del realizado por otros jugadores, serán de aplica-
ción las siguientes cuotas:
b.1) Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuotas con arreglo a lo previsto en 

la letra a) anterior.
b.2) Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 10.268 euros, más el resultado 

de multiplicar por 1.436 euros el número máximo de jugadores.
Con efectos a partir de 1 de enero de 2013, las máquinas de juego de tipo B y C autori-

zadas en régimen de inscripción provisional de modelos, según lo previsto en el Reglamento 
de Máquinas de Juego y Salones, el devengo se producirá con la autorización administrativa 
y la cuota tributaria vendrá constituida por la parte proporcional del tiempo en que dicha má-
quina permanezca en explotación.

2. En caso de modificación del precio máximo de 0,20 euros autorizado para la partida de 
máquinas de tipo “B” o recreativas con premio, la cuota tributaria de 3.500 euros de la tasa 
fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar se incrementará en 20 euros por cada céntimo de 
euro en que el nuevo precio máximo autorizado exceda de 0,20 euros.

Si la modificación se produjera con posterioridad al devengo de la tasa, los sujetos pasivos 
que exploten máquinas con permisos de fecha anterior a aquella en que se autorice la subida 
deberán autoliquidar e ingresar la diferencia de cuota que corresponda, en la forma y plazos 
que se determinen reglamentariamente.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la autoliquidación e ingreso será sólo del 50 
por 100 de la diferencia si la modificación del precio máximo autorizado para la partida se 
produce después del 30 de junio.

3. La tasa será exigible por años naturales, devengándose el día 1 de enero de cada año 
en cuanto a los autorizados en años anteriores. En el primer año, el devengo coincidirá con la 
autorización, abonándose en su entera cuantía anual los importes fijados en el apartado 1 
anterior, salvo que aquella se otorgue después del 30 de junio, en cuyo caso, por ese año, se 
abonará solamente el 50 por 100 de la tasa.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, no se practicará liquidación en el supuesto 
de que la nueva máquina sustituya, en el mismo período anual, a otra del mismo tipo y cuota 
tributaria devengada, autorizada en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
la cual, a estos efectos, haya sido dada de baja definitiva en la explotación y se encuentre al 
corriente de pago de la tasa fiscal devengada.

La tasa no será exigible en el supuesto de que la máquina se encuentre en la situación 
administrativa de baja temporal de la autorización de explotación, computándose las fechas 
de autorización de baja temporal y de renovación de la autorización de explotación a los 
efectos previstos en el primer párrafo de este apartado.

4. El ingreso de la tasa se realizará en dos pagos fraccionados semestrales iguales, que 
se efectuarán entre los días 1 y 20 de los meses de junio y diciembre, respectivamente.

5. En el supuesto de que se pretenda la baja definitiva en la explotación o el traslado a otra 
Comunidad Autónoma en fecha anterior al inicio de cualesquiera de los períodos de pago 
establecidos en la normativa autonómica que regula la gestión y liquidación de la tasa fiscal 
que grava la explotación de máquinas o aparatos recreativos sin haberse producido los res-
pectivos pagos fraccionados, los interesados deberán presentar, con anterioridad a la autori-
zación administrativa de baja definitiva en la explotación o traslado de la máquina, la corres-
pondiente declaración-liquidación y efectuar el ingreso, según los casos, como sigue:
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a) Si la autorización de baja definitiva o de traslado se produce antes del 30 de junio, de-
berá abonarse el pago fraccionado correspondiente al primer semestre.

b) Si la autorización de baja definitiva o de traslado se produce con posterioridad al 30 de 
junio, deberá abonarse la totalidad de la cuota o, en su caso, el pago fraccionado pen-
diente.

Artículo 140-2. Tasa fiscal sobre el juego relativa a rifas y tómbolas.
1. Las rifas y tómbolas tributarán conforme a las siguientes normas:
a) Las rifas y tómbolas tributarán con carácter general al 20 por 100 del importe total de 

los billetes o boletos ofrecidos.
b) Las organizadas por las entidades sin fines lucrativos que reúnan los requisitos pre-

vistos en los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, tributarán al 
10 por 100.

c) En las tómbolas de duración inferior a 15 días organizadas con ocasión de mercados, 
ferias o fiestas de ámbito local y cuyos premios no excedan de un total de 90 euros, el 
sujeto pasivo podrá optar entre satisfacer la tasa de acuerdo con el tipo de gravamen 
del apartado a) o bien a razón de 7 euros por cada día de duración en capitales de 
provincia o en poblaciones de más de 100.000 habitantes, de 4 euros por cada día en 
poblaciones entre 20.000 y 100.000 habitantes y de 1,7 euros por cada día de duración 
en poblaciones inferiores a 20.000 habitantes.

d) Las rifas benéficas de carácter tradicional que durante los últimos 10 años hayan ve-
nido disfrutando de un régimen especial más favorable tributarán al 1,5 por 100 sobre 
el importe de los billetes ofrecidos.

 Este beneficio se limitará al número e importe máximo de los billetes que se hayan 
distribuido en años anteriores.

2. Estará exenta del pago de la tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones 
aleatorias la celebración de rifas y tómbolas organizadas por las entidades que cumplan los 
requisitos siguientes:

a) Que se celebren por las entidades sin fines lucrativos incluidas en el ámbito de aplica-
ción de la Ley reguladora del régimen fiscal de las mismas.

b) Que el valor total de los premios ofrecidos no exceda de 3.000 euros.
3. Los sujetos pasivos de esta tasa vendrán obligados a practicar la autoliquidación de la 

misma.

Artículo 140-3. Tasa fiscal sobre el juego relativa a apuestas y combinaciones aleatorias.
1. Las apuestas tributarán conforme a las siguientes normas:
a) En las apuestas, el tipo de gravamen será, con carácter general, el 10 por 100 del im-

porte total de los billetes o boletos vendidos.
b) En las apuestas que se celebren con ocasión de carreras de galgos en canódromos o 

de carreras de caballos en hipódromos y en las que se celebren en frontones, el tipo 
será del 3 por 100 del importe total de los billetes o boletos vendidos.

c) Las apuestas denominadas “traviesas” celebradas en frontones y hechas con la inter-
vención del corredor, el tipo de gravamen será del 1,5 por 100 del importe total de los 
billetes o boletos vendidos.

d) En las apuestas basadas en acontecimientos deportivos, de competición o de otra ín-
dole, previamente determinadas y no reguladas específicamente en otras disposiciones 
de este texto refundido, el tipo de gravamen será el 10 por 100 de la base imponible.

 La base imponible vendrá constituida por la diferencia entre el importe total de los in-
gresos obtenidos y las cantidades satisfechas a los jugadores en concepto de premio.

 Esta base imponible se determinará trimestralmente, resultando de la diferencia que se 
obtenga entre la suma trimestral de las cantidades apostadas y las cantidades satisfe-
chas a los jugadores en concepto de premios en el trimestre correspondiente.

 La tasa fiscal se devengará cuando se celebren u organicen las citadas apuestas. No 
obstante, los sujetos pasivos deberán presentar una autoliquidación que refleje las 
operaciones acumuladas de cada trimestre natural inmediatamente anterior, durante 
los veinte primeros días del mes siguiente a cada período trimestral.

2. En las combinaciones aleatorias, la base imponible estará constituida por el valor de 
mercado de los premios ofrecidos. Cuando el premio ofrecido sea variable en función del 
azar, la base imponible vendrá constituida por el importe máximo que pudiera alcanzar dicho 
premio como resultado final de la culminación del juego.
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No podrá computarse la base imponible por referencia a la diferencia entre la recaudación 
obtenida y una determinada cantidad fijada previamente a la celebración de la combinación 
aleatoria.

El tipo de gravamen será el 12 por 100 de la base imponible.
Los sujetos pasivos deberán presentar la correspondiente autoliquidación con anterioridad 

a la celebración efectiva de la combinación aleatoria.

Artículo 140-4. Tasa fiscal sobre el juego relativa al bingo y al bingo electrónico.
1. La base imponible del juego del bingo tradicional y del bingo electrónico se constituirá 

por la diferencia entre el importe del valor facial de los cartones adquiridos y las cantidades 
destinadas a premios.

A los efectos de la presente ley, se entenderá que la base imponible del juego tradicional 
está constituida por el 35,5 por 100 del valor facial de los cartones adquiridos.

2. El tipo tributario aplicable al juego del bingo tradicional será del 42,26 por 100.
3. El tipo tributario aplicable al bingo electrónico será del 20 por 100 sobre las cuantías que 

los jugadores dediquen a su participación en el juego, descontada la cantidad destinada a 
premios.

Artículo 140-5. Tasa fiscal sobre el juego relativa a concursos desarrollados en medios de 
comunicación e información.

En la modalidad de juego por concursos desarrollados en medios de comunicación e infor-
mación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, siempre que inter-
vengan, de forma exclusiva o predominante, factores de aleatoriedad como la suerte, el envite 
o el azar, la tributación estará configurada por los siguientes elementos:

a) La base imponible estará constituida por los ingresos brutos, definidos como el importe 
total de las cantidades que se dediquen a la participación en el juego, así como cual-
quier otro ingreso que se pueda obtener directamente derivado de su organización o 
celebración.

b) El tipo de gravamen aplicable será el 20 por 100 sobre la base imponible.

Artículo 140-6. Tasa fiscal sobre el juego relativa a casinos.
El tipo impositivo aplicable a la modalidad de juego celebrado en casinos será el que re-

sulte de la siguiente escala de tarifas:

Porción de la BI comprendida entre (euros)
Tipo reducido aplicable
(porcentaje)

x

0 y 2.000.000 18 por 100 x

2.000.000,01 y 3.000.000 30 por 100 x

3.000.000,01 y 5.000.000 40 por 100 x

Más de 5.000.000 50 por 100 x

Artículo 140-7. Modificación de los elementos cuantificadores.
En virtud de la presente Ley y de acuerdo con lo señalado en el artículo 134.7 de la Cons-

titución, los tipos tributarios y las cuotas fijas de la Tasa Fiscal sobre el Juego podrán ser 
modificados en las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

CAPÍTULO V
Impuesto sobre el patrimonio

Artículo 150-1. Bonificación de los patrimonios especialmente protegidos de contribu-
yentes con discapacidad.

Los contribuyentes de este impuesto que sean titulares del patrimonio protegido regulado 
en la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las personas con disca-
pacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa 
Tributaria con esta finalidad, podrán aplicarse una bonificación del 99 por 100 en la parte de 
la cuota que proporcionalmente corresponda a los bienes o derechos incluidos en dicho patri-
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monio con un límite de 300.000 euros; para el resto del patrimonio, no cabrá bonificación al-
guna.

Artículo 150-2. Mínimo exento.
1. Con efectos desde el 31 de diciembre de 2015, en el supuesto de obligación personal 

por el Impuesto sobre el Patrimonio, la base imponible se reducirá, en concepto de mínimo 
exento, en 500.000 euros.

2. Ese mínimo exento será de 400.000 euros a partir del 31 de diciembre de 2016.

CAPÍTULO VI
Impuesto sobre hidrocarburos

Artículo 160.1. Tipo de gravamen autonómico.
El tipo de gravamen autonómico a que hace referencia el artículo 52 de la Ley 22/2009, de 

18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autó-
nomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determi-
nadas normas tributarias, aplicable en la Comunidad de Autónoma de Aragón en el Impuesto 
sobre Hidrocarburos será, para los productos comprendidos en los epígrafes 1.1, 1.2.1, 1.2.2, 
1.3, 1.13 y 1.14 del artículo 50 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Espe-
ciales: 24 euros por 1.000 litros.

Artículo 160.2. Tipo autonómico de devolución del impuesto por el gasóleo de uso profe-
sional.

El tipo autonómico de devolución por el gasóleo de uso profesional en el Impuesto sobre 
Hidrocarburos, al que se refiere el artículo 52 bis de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales, en relación con el artículo 52.2 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 
por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributa-
rias, será de 24 euros por 1.000 litros.

TÍTULO II
DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES A LOS TRIBUTOS CEDIDOS

CAPÍTULO I
Normas procedimentales

SECCIÓN 1.ª TASACIÓN PERICIAL CONTRADICTORIA

Artículo 211-1. Concepto.
1. Los interesados podrán promover la tasación pericial contradictoria, en corrección de 

los medios de comprobación fiscal de valores, dentro del plazo del primer recurso o reclama-
ción que proceda contra la liquidación efectuada de acuerdo con los valores comprobados 
administrativamente o cuando la normativa tributaria así lo prevea, contra el acto de compro-
bación de valores debidamente notificado.

No obstante lo anterior, el interesado podrá reservarse el derecho a promover la tasación 
pericial contradictoria cuando estime que la notificación no contiene expresión suficiente de 
los datos y motivos tenidos en cuenta para elevar los valores declarados y denuncie dicha 
omisión en un recurso de reposición o en una reclamación económico-administrativa. En este 
caso, el plazo a que se refiere el párrafo anterior se contará desde la fecha de firmeza en vía 
administrativa del acuerdo que resuelva el recurso o reclamación interpuesta.

2. La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria o la reserva a promo-
verla a que se refiere el párrafo anterior determinará la suspensión de la ejecución de la liqui-
dación y del plazo para interponer recurso o reclamación contra la misma.

Artículo 211-2. Procedimiento.
1. El procedimiento de tasación pericial contradictoria se regirá por lo dispuesto en esta 

Sección y, en lo no previsto por la misma, se aplicarán subsidiariamente las disposiciones, 
relativas a dicho procedimiento, de la Ley General Tributaria y de su Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria.

2. El procedimiento de tasación pericial contradictoria, iniciado a instancia de parte, conti-
nuará mediante comunicación a los interesados en la que se incluirá la valoración motivada 
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que figure en el expediente, cualquiera que haya sido el medio de comprobación de valores 
utilizado de entre los previstos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, General Tributaria, y se les 
concederá un plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la notificación, para 
que procedan al nombramiento de un perito, que deberá tener título adecuado a la naturaleza 
de los bienes y derechos a valorar.

3. Transcurrido el plazo de quince días sin hacer la designación de perito, se entenderá 
que el interesado desiste de la tasación pericial contradictoria, se dará por finalizado el proce-
dimiento de tasación pericial contradictoria y se procederá, en consecuencia, a comunicar el 
cese de la suspensión de la ejecución de la liquidación, concediendo un nuevo plazo de in-
greso y girando liquidación por los intereses de demora devengados por el tiempo transcu-
rrido durante la suspensión.

4. Una vez designado el perito por el obligado tributario, se le entregará la relación de 
bienes y derechos para que, en el plazo de un mes, contado a partir del siguiente al de la re-
cepción de la relación, emita dictamen debidamente motivado.

Transcurrido el plazo de un mes sin haber presentado el dictamen pericial, se entenderá 
que desiste de la tasación pericial contradictoria, por lo que se dará por terminado el procedi-
miento, y se procederá, en consecuencia, a comunicar el cese de la suspensión de la ejecu-
ción de la liquidación, concediendo un nuevo plazo de ingreso y girando liquidación por los 
intereses de demora devengados por el tiempo transcurrido durante la suspensión.

5. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación practicada 
por el perito designado por el obligado tributario, considerada en valores absolutos, es igual o 
inferior a 120.000 euros y al 10 por 100 de dicha tasación, esta última servirá de base para la 
liquidación. En tal supuesto, se girará la liquidación que proceda con los correspondientes 
intereses de demora.

6. Si la diferencia señalada en el apartado anterior es superior, deberá designarse un pe-
rito tercero conforme al siguiente procedimiento:

a) La Administración Tributaria solicitará en el mes de enero de cada año a los distintos 
Colegios Profesionales creados conforme a la ley, el envío de una lista de colegiados 
dispuestos a actuar como peritos terceros, que se agruparán por orden alfabético en 
diferentes listas teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes o derechos a valorar.

b) Elegido por sorteo público uno de cada lista, las designaciones se efectuarán por orden 
correlativo y según la naturaleza de los bienes o derechos a valorar.

c) Realizada la designación, se entregará al perito o entidad de tasación designados la 
relación de los bienes o derechos a valorar y copia tanto de la valoración realizada por 
la Administración como de la efectuada por el perito designado por el obligado tribu-
tario, para que en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la entrega, 
realice su dictamen debidamente motivado.

7. La valoración del perito tercero servirá de base a la liquidación administrativa que pro-
ceda, con los límites del valor declarado y el valor comprobado inicialmente por la Administra-
ción.

8. Recibido el dictamen del perito tercero, el órgano competente comunicará dicha valora-
ción al interesado, con cuya notificación se dará por finalizado el procedimiento. A la vista del 
resultado obtenido de la tasación pericial contradictoria se confirmará la liquidación inicial, 
comunicando el cese de la suspensión de la ejecución de la liquidación y concediendo un 
nuevo plazo de ingreso, o bien se girará nueva liquidación, según proceda, con los correspon-
dientes intereses de demora en ambos casos.

Artículo 211-3. Honorarios de los peritos y obligación de depósito.
1. Los honorarios del perito del obligado tributario serán satisfechos por éste. Cuando la 

diferencia entre la tasación practicada por el perito tercero y el valor declarado, considerada 
en valores absolutos, supere el 20 por 100 del valor declarado, los gastos del perito tercero 
serán abonados por el obligado tributario, y, en caso contrario, correrán a cargo de la Admi-
nistración. En este supuesto, aquél tendrá derecho a ser reintegrado de los gastos ocasio-
nados por el depósito al que se refiere el párrafo siguiente.

2. El perito tercero deberá exigir, previamente al desempeño de su cometido, que se haga 
provisión del importe de sus honorarios. A tal efecto, el perito tercero deberá comunicar a la 
Administración, de forma fehaciente y en el plazo de 15 días desde la notificación de su de-
signación, el importe previsto de sus honorarios.

Los depósitos que deban efectuar la Administración y los interesados se realizarán, en el 
plazo de 15 días contados a partir de la recepción de la notificación por los interesados, en la 
Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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El depósito previo vinculará al perito tercero, de tal forma que la posterior facturación de 
los honorarios no podrá ser superior a la provisión de fondos efectuada para el pago de los 
mismos, salvo que se hubiera producido una modificación en los tipos impositivos del Im-
puesto sobre el Valor Añadido aplicable en el momento del devengo de los honorarios.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, la Administración tributaria podrá, 
mediante resolución motivada, desestimar la fijación de los honorarios por el perito tercero, 
cuando considere que los mismos resultan, desde criterios técnicos o financieros, abusivos o 
desproporcionados para el interés económico del contribuyente o para el interés público ge-
neral.

3. La falta de depósito por cualquiera de las partes, exigido conforme al apartado anterior, 
producirá la terminación del procedimiento de tasación pericial contradictoria y supondrá la 
aceptación de la valoración realizada por la Administración o la efectuada por el perito nom-
brado por el obligado tributario, según sea este último o la Administración quien no haya 
consignado el depósito, y cualquiera que sea la diferencia entre ambas valoraciones.

4. Entregada en la oficina gestora la valoración por el perito tercero, se comunicará al obli-
gado tributario y se le concederá un plazo de quince días para justificar el pago de los hono-
rarios a su cargo. En su caso, se autorizará la disposición de la provisión de los honorarios 
depositados.

Artículo 211-4. Inactividad, renuncia y efectos.
1. Cuando el perito designado por el obligado tributario o el perito tercero no pudieran 

presentar el resultado de la tasación en el plazo de un mes, la Administración Tributaria, 
previa solicitud de los mismos, podrá conceder una ampliación de dicho plazo que no exceda 
de la mitad del mismo. El acuerdo de ampliación deberá ser notificado al solicitante.

2. La falta de presentación del resultado de la tasación del perito designado por el obligado 
tributario en el plazo indicado o, en su caso, en el de la prórroga del mismo, producirá además 
de los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 211-2, la pérdida del derecho al trámite 
de la tasación pericial contradictoria.

3. La renuncia del perito tercero, la falta de comunicación en plazo del importe previsto de 
los honorarios o la falta de presentación en plazo del resultado de su tasación dejarán sin 
efecto su nombramiento e impedirán su designación en el ejercicio corriente y en los dos 
posteriores al mismo.

En los citados casos, se procederá a la designación de un nuevo perito tercero conforme 
al orden correlativo que proceda en la lista de profesionales a que se refiere el apartado 5 del 
artículo 211-2.

4. Las dilaciones imputables al perito tercero no se incluirán en el cómputo del plazo 
máximo de resolución del procedimiento.

SECCIÓN 2.ª APLICACIÓN DE BENEFICIOS FISCALES

Artículo 212-1. Opción por la aplicación de beneficios fiscales.
Cuando la definitiva efectividad de un beneficio fiscal dependa del cumplimiento por el 

contribuyente de cualquier requisito en un momento posterior al de devengo del impuesto, la 
opción por la aplicación de tal beneficio deberá ejercerse expresamente en el período volun-
tario de declaración o autoliquidación por este impuesto. De no hacerse así, y salvo lo dis-
puesto en la normativa propia de cada beneficio fiscal, se entenderá como una renuncia a la 
aplicación del beneficio por no cumplir la totalidad de requisitos establecidos o no asumir los 
compromisos a cargo del obligado tributario.

SECCIÓN 3.ª ACREDITACIÓN DE LA PRESENTACIÓN Y EL PAGO DE 
DETERMINADOS TRIBUTOS CEDIDOS

Artículo 213-1. Requisitos para la acreditación de la presentación y el pago.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.3 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 

por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y ciudades con Estatuto de Autonomía, así como en los artículos 254 y 256 de la Ley 
Hipotecaria, la acreditación, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, del 
pago de las deudas tributarias y de la presentación de las declaraciones tributarias y de los 
documentos que contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados o al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
cuyos rendimientos estén atribuidos a esta Comunidad autónoma, se ajustará a los siguientes 
requisitos:
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1.º El pago de las deudas tributarias correspondientes a los citados tributos cedidos cuya 
recaudación esté atribuida a la Comunidad Autónoma de Aragón, se considerará válido y 
tendrá efectos liberatorios únicamente en los supuestos en que dichos pagos se hayan efec-
tuado a su favor, en cuentas autorizadas o restringidas de titularidad de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y utilizando a tal efecto los modelos de declaración 
aprobados por orden del Consejero titular del Departamento con competencias en materia 
tributaria.

2.º Los pagos realizados a órganos de recaudación ajenos a la Comunidad Autónoma de 
Aragón sin concierto al respecto con ésta, y por tanto incompetentes, o a personas no autori-
zadas para ello, no liberarán al deudor de su obligación de pago, ni liberarán a las autoridades 
y funcionarios de las responsabilidades que se deriven de la admisión de documentos presen-
tados a fin distinto de su liquidación sin la acreditación del pago de la deuda tributaria o la 
presentación de la declaración tributaria en oficinas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3.º A efectos de acreditación de la presentación ante la Administración Tributaria del docu-
mento que contenga actos o contratos sujetos a los citados impuestos, así como de la autoli-
quidación o el pago de los mismos o, en su caso, de la exención o no sujeción del acto o 
contrato correspondiente, será válida la correspondiente diligencia de presentación, exten-
dida por la oficina tributaria competente, que contenga, al menos, las siguientes indicaciones:

a) La descripción del documento presentado que, en caso de ser notarial, identificará al 
Notario otorgante, número de protocolo y fecha de otorgamiento.

b) La descripción de la autoliquidación o autoliquidaciones, que se identificarán mediante 
su número de justificante, con mención del hecho imponible o el concepto del mismo, 
fecha de devengo, obligado tributario y el importe ingresado en su caso.

 La diligencia de presentación, que irá referida a la documentación presentada ante la 
Administración Tributaria competente, podrá ser incorporada en el propio documento o 
en soporte independiente, en formato papel o electrónico, según corresponda a su 
forma de presentación.

 La diligencia de presentación permitirá acreditar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias a los efectos de la inscripción en los correspondientes registros públicos y 
ante los correspondientes órganos judiciales, intermediarios financieros, entidades 
bancarias, aseguradoras, asociaciones, fundaciones, sociedades, funcionarios, parti-
culares y cualesquiera otras entidades públicas o compañías privadas”.

SECCIÓN 4.ª VALORACIÓN DE BIENES INMUEBLES POR OTRA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Artículo 214-1. Utilización de valores determinados por otra comunidad autónoma.
1. Los valores comprobados y determinados por la Administración Tributaria de otra Co-

munidad Autónoma, mediante alguno de los medios previstos en el artículo 57.1 de la Ley 
General Tributaria, podrán ser aplicados a los procedimientos de aplicación de los tributos 
cedidos gestionados por la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. En tales supuestos, la aplicación de un valor determinado por otra Comunidad Autó-
noma implicará también la asunción de la motivación que la misma haya efectuado para jus-
tificar la comprobación, debiendo notificar al obligado tributario tanto el resultado de la valora-
ción como su motivación.

SECCIÓN 5.ª PROPUESTAS DE LIQUIDACIÓN CON ACUERDO

Artículo 215-1. Formalización de las propuestas de liquidación con acuerdo.
1. En los procedimientos de comprobación limitada, cuando para la elaboración de la pro-

puesta de regularización sea preciso realizar valoraciones relevantes para la obligación tribu-
taria que no puedan determinarse o cuantificarse de manera cierta, la Administración tribu-
taria, con carácter previo a la liquidación de la deuda tributaria, podrá concretar dicha 
valoración mediante un acuerdo con el obligado tributario en los términos previstos en este 
artículo.

2. La propuesta de liquidación con acuerdo, además de los requisitos exigidos por el orde-
namiento administrativo y tributario para las comunicaciones dirigidas a los obligados tributa-
rios, deberá incluir necesariamente los siguientes contenidos:

a) El fundamento de la valoración realizada.
b) Los hechos, fundamentos jurídicos y cuantificación de la propuesta de regularización.
c) Manifestación expresa de la conformidad del obligado tributario con la totalidad de los 

contenidos anteriores.
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3. Para la suscripción de la propuesta de liquidación con acuerdo, será necesaria la auto-
rización expresa del órgano competente para liquidar, que podrá ser previa o simultánea a la 
suscripción de la propuesta de liquidación con acuerdo.

4. El acuerdo se perfeccionará mediante la suscripción de la propuesta de liquidación por 
el obligado tributario o su representante y el órgano competente para efectuar la valoración.

5. El contenido de la propuesta de liquidación con acuerdo se entenderá íntegramente 
aceptado por el obligado tributario y la Administración tributaria. La liquidación derivada del 
acuerdo solo podrá ser objeto de impugnación o revisión en vía administrativa por el procedi-
miento de declaración de nulidad de pleno derecho previsto en el artículo 217 de la Ley Ge-
neral Tributaria, sin perjuicio del recurso que pudiera proceder en vía contencioso-administra-
tiva por la existencia de vicios en el consentimiento.

6. La falta de suscripción de una propuesta de liquidación con acuerdo no podrá ser motivo 
de recurso o reclamación contra las liquidaciones derivadas del procedimiento.

Artículo 215-2. Tramitación de las propuestas de liquidación con acuerdo.
1. Cuando de los datos y antecedentes obtenidos en las actuaciones de comprobación li-

mitada, la unidad gestora entienda que pudiera proceder la conclusión de un acuerdo por 
concurrir el supuesto señalado en el artículo anterior, lo pondrá en conocimiento del obligado 
tributario. Tras esta comunicación, el obligado tributario podrá formular una propuesta con el 
fin de alcanzar un acuerdo.

2. Una vez desarrolladas las oportunas actuaciones para fijar los posibles términos del 
acuerdo, la unidad gestora solicitará la correspondiente autorización para la suscripción de la 
propuesta de liquidación con acuerdo del órgano competente para liquidar.

3. Una vez firmado el acuerdo, se entenderá dictada y notificada la liquidación de acuerdo 
con la propuesta formulada en el mismo si, transcurrido el plazo de 10 días contados a partir 
del día siguiente al de la fecha del acuerdo, no se ha notificado al obligado tributario una liqui-
dación del órgano competente para rectificar, en su caso, los errores materiales que pudiera 
contener el acuerdo.

CAPÍTULO II
Obligaciones formales

Artículo 220-1. Obligaciones formales de los Notarios.
Los Notarios, con la colaboración del Consejo General del Notariado, remitirán por vía te-

lemática al órgano directivo competente en materia de Tributos una declaración informativa 
de los elementos básicos de las escrituras por ellos autorizadas, así como la copia electrónica 
de las mismas, en los supuestos, plazos, condiciones, forma y estructura que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 220-2. Obligaciones formales de los registradores de la propiedad y mercantiles.
1. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 213-1, los registradores de la propiedad y 

mercantiles con destino en la Comunidad Autónoma de Aragón en cuyo registro se hayan 
presentado documentos que contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones por la adquisición de bienes y derechos por herencia, legado o cualquier 
otro título sucesorio, cuando el pago de dicho tributo o la presentación de la declaración tribu-
taria se haya realizado en otra Comunidad Autónoma y existan dudas sobre la residencia 
habitual del causante y se haya realizado la calificación y la inscripción u operación solicitada, 
remitirán al órgano directivo competente en materia de tributos, en los primeros quince días 
de cada trimestre, una copia del documento y de la carta de pago de la declaración tributaria.

2. Asimismo, y de conformidad con lo establecido en la legislación hipotecaria, estarán 
obligados, respecto de los tributos cuyo punto de conexión corresponda a la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, a archivar y conservar el original de los justificantes de pago y/o presen-
tación a que se refiere el punto 1.º del artículo 213-1, relativos a los respectivos documentos 
objeto de inscripción, cualquiera que sea la forma o formato en el que hayan sido presen-
tados.

Artículo 220-3. Obligación de suministrar información tributaria en soporte informático o 
telemático.

El cumplimiento de cualquier obligación legal de suministro regular de información con 
trascendencia tributaria relativa a cualquiera de los impuestos cedidos por el Estado a la Co-
munidad Autónoma de Aragón, ya venga establecida por norma estatal o autonómica, deberá 
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realizarse utilizando los soportes magnéticos directamente legibles por ordenador o por vía 
telemática que, en su caso, se determinen reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Notificaciones electrónicas

Artículo 230-1. Notificaciones tributarias en el régimen del sistema de dirección electrónica.
1. La Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá acordar la 

asignación de una dirección electrónica a los obligados tributarios que no sean personas fí-
sicas.

Asimismo, se podrá acordar la asignación de una dirección electrónica a las personas fí-
sicas que pertenezcan a los colectivos que, por razón de su capacidad económica o técnica, 
dedicación profesional u otros motivos acreditados, tengan garantizado el acceso y disponibi-
lidad de los medios tecnológicos precisos.

2. La dirección electrónica asignada deberá reunir los requisitos establecidos en el orde-
namiento jurídico para la práctica de notificaciones administrativas electrónicas con plena 
validez y eficacia, resultando de aplicación lo dispuesto en los apartados segundo y tercero 
del artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a 
los Servicios Públicos.

3. La práctica de notificaciones en la dirección electrónica no impedirá que la Administra-
ción tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón posibilite que los interesados puedan 
acceder electrónicamente al contenido de las actuaciones administrativas en la sede electró-
nica correspondiente con los efectos propios de la notificación por comparecencia.

4. Transcurrido un mes desde la publicación oficial del acuerdo de asignación, y previa 
comunicación del mismo al obligado tributario, la Administración tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Aragón practicará, con carácter general, las notificaciones en la dirección elec-
trónica asignada.

5. La Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá utilizar la di-
rección electrónica previamente asignada por otra Administración tributaria, previo el corres-
pondiente convenio de colaboración, que será objeto de publicidad oficial y comunicación 
previa al interesado en los términos del apartado anterior.

Asimismo, los obligados a recibir las notificaciones electrónicas podrán comunicar que 
también se considere como dirección electrónica cualquier otra que haya sido habilitada por 
otra Administración tributaria para recibir notificaciones administrativas electrónicas con plena 
validez y eficacia.

6. Fuera de los supuestos contemplados en este artículo, para que la notificación se prac-
tique utilizando algún medio electrónico, se requerirá que el interesado haya señalado dicho 
medio como preferente o haya consentido su utilización.

7. El régimen de asignación de la dirección electrónica en el ámbito de la Administración 
tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón se regulará mediante orden del titular del 
departamento competente en materia de hacienda.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria. Plazo de aplicación de los tipos impositivos especiales para la ad-
quisición de la vivienda habitual por familias numerosas.

El plazo de los cuatro años posteriores a la adquisición de la vivienda habitual por familias 
numerosas, establecido en los artículos 121-5.1.b) y 122-3.1.b), podrá aplicarse también a 
aquellos contribuyentes que, con anterioridad al 1 de enero de 2015, hubieran optado por la 
aplicación del tipo reducido previsto en cada uno de dichos artículos.

En caso de incumplimiento de este requisito, deberá pagarse la parte de cuota dejada de 
ingresar a consecuencia de la aplicación del respectivo tipo especial y los correspondientes 
intereses de demora. A estos efectos, deberá presentarse la autoliquidación en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de la fecha en que tenga lugar el incumplimiento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional única. Equiparación de las uniones de parejas estables no casadas 
a la conyugalidad.

Las referencias que, en el Capítulo III del Título I de este texto refundido, se efectúan a los 
cónyuges, se entenderán también realizadas a los miembros de las parejas estables no ca-
sadas, en los términos previstos en el Título VI del Libro II del “Código del Derecho Foral de 
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Aragón”, texto refundido de las leyes civiles aragonesas, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Que la pareja estable no casada se encuentre inscrita, al menos con cuatro años de 
antelación al devengo del impuesto correspondiente, y se mantengan en dicho mo-
mento los requisitos exigidos para su inscripción, en el Registro Administrativo de pa-
rejas estables no casadas, aprobado por Decreto 203/1999, de 2 de noviembre, del 
Gobierno de Aragón.

b) Que se encuentre anotada o mencionada en el Registro Civil competente cuando así lo 
exija la legislación estatal.

c) Que no exista entre los miembros de la pareja estable no casada relación de paren-
tesco en línea recta por consanguinidad o adopción, ni como colaterales por consan-
guinidad o adopción hasta el segundo grado, en los términos establecidos en el artículo 
306 del citado Código del Derecho Foral de Aragón”.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera. Habilitación al Gobierno de Aragón para que regule los requisitos 
de la deducción de la cuota íntegra autonómica por arrendamiento de vivienda social.

Un decreto del Gobierno de Aragón regulará los requisitos que deban cumplir las viviendas 
que puedan integrarse en la bolsa de viviendas sociales, los ciudadanos que puedan benefi-
ciarse de los contratos de alquiler para vivienda habitual y las rentas máximas a percibir por 
los propietarios, así como las condiciones que regirán la puesta a disposición de las viviendas 
a favor del Gobierno de Aragón o sus entidades dependientes.

Disposición final segunda. Habilitaciones al Consejero competente en materia de Ha-
cienda en relación con los tributos cedidos.

Se autoriza al Consejero competente en materia de Hacienda para que, mediante orden, 
regule las siguientes cuestiones relativas a la gestión de los tributos cedidos:

1.º Las condiciones de lugar, tiempo y forma de presentación de las declaraciones rela-
tivas a los tributos cedidos.

2.º En relación con el procedimiento para liquidar las herencias ordenadas mediante fi-
ducia, los aspectos formales y procedimentales de la opción regulada en el apartado 5 del 
artículo 133-2 del texto refundido.

3.º Un procedimiento de depósito, para el pago de los honorarios de los peritos, a través 
de entidades de crédito que presten el servicio de caja en las Subdirecciones Provinciales del 
Departamento competente en materia de Hacienda, de entidades colaboradoras en la recau-
dación de tributos o de cuentas restringidas de recaudación abiertas en entidades de crédito.

4.º El formato y plazos en que deban cumplirse las obligaciones formales de los Notarios, 
establecidas en el artículo 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, y en el artículo 52, segundo párrafo, del texto refundido del Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, así como la remisión, en su caso, de 
dicha información utilizando medios telemáticos, con arreglo a los diseños de formato, condi-
ciones y plazos que se establezcan.

5.º La autorización del uso de efectos timbrados como medio de pago destinado a satis-
facer las deudas tributarias derivadas de la transmisión de determinados vehículos, estable-
ciendo sus condiciones y forma de utilización.

6.º Los honorarios máximos estandarizados de los peritos terceros para intervenir en las 
tasaciones periciales contradictorias, así como los requisitos técnicos y jurídicos que deben 
reunir los dictámenes de los peritos terceros.

7.º Los supuestos, plazos, condiciones, forma y estructura para el cumplimiento de las 
obligaciones formales de los Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles previstas 
en los artículos 220-1 y 220-2 del texto refundido.

8.º Los diseños de formato, condiciones y plazos de los soportes magnéticos directamente 
legibles por ordenador o por vía telemática para el cumplimiento de cualquier obligación legal 
de suministro regular de información con trascendencia tributaria.

12.º La aplicación y metodología de los medios de valoración y el procedimiento para la 
comprobación de valores de las rentas, productos, bienes y demás elementos determinantes 
de la obligación tributaria contemplados en los artículos 158 y 160 del Reglamento General 
de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
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las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

13.º Las especialidades relativas a la autoliquidación mensual de los empresarios dedi-
cados a la compraventa de bienes muebles y objetos fabricados con metales preciosos a que 
se refiere el artículo 123-5 del presente texto refundido, y a la documentación complementaria 
y la relación de operaciones que deban acompañarse a la presentación de la misma, así 
como, en su caso, la obligatoriedad de su presentación telemática.

14.º La adopción de las medidas necesarias para la aplicación de las reducciones relativas 
a la liquidación de la fiducia sucesoria, regulada en los artículos 131-4 y 133-2 del presente 
texto refundido, para garantizar los principios de justicia tributaria, igualdad, generalidad, pro-
porcionalidad y equidad distributiva de la carga tributaria entre los obligados tributarios, en el 
supuesto de que una modificación normativa efectuada en el ámbito de las competencias 
estatales afectase a la condición del contribuyente y a la liquidación de la fiducia sucesora por 
el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

15.º La regulación de las obligaciones formales de los Notarios en el ámbito de los im-
puestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Suce-
siones y Donaciones, y en particular:

a) la remisión de la declaración informativa de los elementos básicos de los documentos 
notariales por ellos autorizados, referentes a actos o contratos que contengan hechos 
imponibles sujetos a los impuestos citados;

b) la remisión de la copia simple electrónica de los documentos notariales por ellos auto-
rizados, referentes a actos o contratos que contengan hechos imponibles sujetos a los 
impuestos citados; y c) la remisión de la copia simple electrónica de los documentos 
notariales por ellos autorizados, referentes a los impuestos citados, a requerimiento de 
los órganos tributarios del Departamento competente en materia de hacienda, en los 
siguientes supuestos:
1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, y en el artículo 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de di-
ciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

2. Cuando los documentos se refieran a actos o contratos que se hayan causado con 
posterioridad a la entrada en vigor de la orden que haya sido dictada en ejecución 
de la presente autorización y no hayan sido suministrados.
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